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1. TEXTOS APROBADOS
1.1. LEYES Y OTRAS NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de la Ley de fomento
de las energías renovables e incentivación del ahorro
y eficiencia energética en Castilla-La Mancha,
expediente 06/0101-0032, aprobada en sesión plenaria
celebrada el día 15 de febrero de 2007.

Toledo, 16 de febrero de 2007.- Fdo.: El Presidente
de las Cortes, FERNANDO LÓPEZ CARRASCO.

- Ley de fomento de las energías renovables e
incentivación del ahorro y eficiencia energética en
Castilla-La Mancha, expediente 06/0101-0032.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La energía se configura como un elemento clave
dentro del desarrollo sostenible, a la vez que, debido al
creciente aumento de la demanda energética para
usos finales, principalmente en sectores como el
industrial, transportes y terciario (residencial y servicios),
es causa de importantes problemas ambientales. El
artículo 45 de la Constitución consagra el derecho a
disfrutar de un medio ambiente adecuado, así como el
deber de conservarlo, a la vez que impone a los
poderes públicos el deber de velar por una utilización
racional de los recursos naturales compatible con el
medio ambiente, recogiendo la posibilidad de establecer
un régimen sancionador que castigue conductas lesivas
para el bien jurídico protegido por la norma, así como
la obligación de reparar el daño causado en base a la
necesaria solidaridad colectiva.

Para la consecución del desarrollo sostenible, en
cuanto forma de compatibilizar crecimiento económico
y social con la preservación del medio ambiente, es
necesario arbitrar formulas alternativas y
complementarias al modelo energético actual,
integrando en nuestra cultura términos como ahorro y
eficiencia energética, entendida esta última como la
adecuada administración del uso de la energía y en
consecuencia, de su ahorro en los distintos sectores
socioeconómicos.

Las energías renovables constituyen una alternativa
a las sobreexplotadas y contaminantes fuentes de
energía convencionales, como el petróleo y demás
combustibles fósiles, así como una solución para
ayudar a paliar la creciente demanda energética, a
través de la diversificación en el suministro y así lo ha
entendido la legislación básica del sector eléctrico, en
la cual se prevé la necesidad de establecer una
planificación orientada al fomento de las energía
renovables, con el objetivo de conseguir en el año
2010 que las fuentes de energía renovable cubran

como mínimo el 12% total de la demanda de energía
primaria. En el marco internacional, el Protocolo de
Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático, al que España se adhirió en
2002, configura una pluralidad de actuaciones y políticas
destinadas a paliar la contaminación ambiental y los
efectos que la misma produce en nuestro ecosistema,
siendo uno de los objetivos de dicho acuerdo el acceso
a nuevos mercados, preferentemente para fuentes
energéticas y tecnologías sostenibles y para servicios
energéticos.

En este contexto, la presente ley, inspirada en los
objetivos marcados por las Directivas 2001/77/CE, de
27 de septiembre de 2001 y 2002/91/CE, de 16 de
diciembre de 2002, relativas a la promoción de la
electricidad generada a partir de fuentes de energías
renovables en el mercado interior de la electricidad y a
la eficiencia energética de los edificios respectivamente,
tiene como misión contribuir a evitar los impactos
negativos derivados de un uso indiscriminado y poco
racional de la energía, como son la contaminación
ambiental, la falta de competitividad empresarial, la
dependencia energética y la pérdida de recursos
naturales, y todo ello mediante la articulación de un
marco de actuación administrativa de fomento del uso
racional de las energías renovables y la potenciación
e incentivación del uso eficiente de la energía en
términos de ahorro.

El marco normativo en materia energética viene
determinado por la concurrencia de títulos
competenciales estatales y autonómicos y en este
sentido, la Constitución reserva al Estado competencias
sobre las bases del régimen minero y energético en su
artículo 149.1.25ª, la legislación básica sobre protección
del medio ambiente en su artículo 149.1.23ª, la
legislación, ordenación y concesión de recursos y
aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas
discurran por más de una Comunidad Autónoma en su
artículo en su artículo 149.1.22ª o la autorización de
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento
afecte a otra Comunidad o el transporte de energía
salga de su ámbito territorial en el 149.1.21ª. Por su
parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha,
aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto,
otorga en su artículo 31.1.27ª a esta Comunidad
Autónoma competencias exclusivas sobre las
instalaciones de producción, distribución y transporte
de energía, cuando el transporte no salga de su
territorio y su aprovechamiento no afecte a otra
Comunidad Autónoma y el artículo 32, en sus apartados
7 y 8, competencias de desarrollo legislativo y ejecución
en materia de protección del medio ambiente y de los
ecosistemas, y en materia de régimen minero y
energético, respectivamente.

La presente ley consta de 5 títulos, con 36 artículos,
dos disposiciones adicionales, una disposición
transitoria, una disposición derogatoria y dos
disposiciones finales.
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El Título Preliminar, bajo la rúbrica “Disposiciones
Generales”, describe el objeto, finalidad, principios
generales y ámbito de la ley basándose en el artículo
45 de la Constitución, a la vez que incorpora objetivos
recogidos en los Planes Nacionales y de la de la Unión
Europea y en la propia planificación de Castilla-La
Mancha para el fomento de las energías renovables,
estableciendo un contenido obligacional dirigido a
orientar las pautas de conducta tanto de los ciudadanos
como de los poderes públicos, en aras de lograr los
objetivos previamente fijados. Asimismo, y a efectos
de hacer accesible la terminología de la ley, se incluye
un glosario de términos con sus correspondientes
definiciones.

En el Título I, “De la ordenación, impulso y desarrollo
de las energías renovables”, establece principios y
criterios para el fomento de las energías renovables,
instituyendo como objetivo prioritario el desarrollo de
las fuentes de energías renovables en aras de la
protección medioambiental y el desarrollo sostenible.
Entre las novedades destaca la creación de la
denominada “Etiqueta Verde” como certificado del
origen de la energía, así como la creación del
Observatorio Regional para las Energías Renovables.

El Título II, “De la planificación, el ahorro y de la
eficiencia energética”, contiene un mandato a todos
los poderes públicos implicados para el establecimiento
de instrumentos jurídicos necesarios para su impulso.
Se hace referencia expresa en el articulado al
instrumento técnico de planificación energética de
Castilla-La Mancha, el Plan Estratégico para el
Desarrollo Energético de Castilla-La Mancha, en cuanto
documento marco, de carácter transversal, integrador
de las actuaciones a desarrollar en materia de energía.
Desde la Consejería competente en materia de energía
se procederá a regular y arbitrar los sistemas y medidas
de control necesarias, a efectos de acreditación y
certificación, para aquellas instalaciones con unos
determinados niveles de consumo. Se introducen una
serie de medidas para incentivar y promocionar la
implantación de medidas de ahorro y eficiencia
energética en general, acompañadas de actuaciones
de formación e investigación. Asimismo, se incluye
también previsión expresa relativa a la adecuación de
los edificios públicos existentes de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, especialmente
de los destinados a dependencias administrativas, a
los fines perseguidos por la presente ley, en el marco
de lo dispuesto por la legislación básica en materia de
edificación, al objeto de incorporar energías limpias y
criterios de ahorro y eficiencia energética en las citadas
dependencias, minimizando así efectos nocivos para
el medio ambiente, con el consiguiente ahorro a corto
plazo en consumos energéticos para la Hacienda
regional.

El Título III, “Medidas de incentivación”, contiene
medidas orientadas a la concesión de incentivos y
estímulos para el desarrollo de las actuaciones incluidas

en el ámbito de aplicación de la presente ley, en el
marco de lo dispuesto en la legislación financiera, a la
vez que se crea el premio “Cuarta Cultura” en
reconocimiento a los sectores que anualmente mas se
hayan distinguido en Castilla-La Mancha como gestores
de energía renovable y por tanto dentro del modelo de
desarrollo sostenible.

El Título IV, “Mecanismos de colaboración
interadministrativos y procedimientos”, establece
mecanismos interadministrativos inspirados en los
principios de cooperación y colaboración que rigen
las relaciones entre las administraciones públicas,
en aras de implementar criterios de eficiencia y
servicio a los ciudadanos en la gestión
administrativa ordinaria en las materias objeto de la
presente ley.

El Titulo V, “Infracciones y Sanciones”, contiene la
tipificación y ordenación de la potestad sancionadora
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha a
efectos de corrección de las conductas infractoras en
materia de energía renovables y ahorro y eficiencia
energética, dotando así a la regulación del necesario
respaldo coactivo.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente ley tiene como objeto potenciar el uso
racional de los recursos energéticos de carácter
renovable en Castilla-La Mancha, fomentar la utilización
racional de la energía en cualquiera de sus formas y
promover el ahorro y la eficiencia energética, siendo
de aplicación a todos los sectores de actividad, primario,
industrial, transporte, servicios y doméstico, tanto en la
vertiente de producción como en la vertiente de
consumo energético, en el seno de la planificación
energética de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha y a efectos de dar cumplimiento a los planes,
programas, y normativa de la Unión Europea y de
España en materia de ahorro y eficiencia energética y
de fomento de las energías renovables.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de lo previsto en la presente ley y en su
normativa de desarrollo, se entenderá por:

a) Ahorro de energía: disminución del consumo de
un centro de consumo de energía, medida en términos
de energía primaría, después de haber implementado
determinadas medidas de índole técnica o no técnica
en relación al consumo de energía primaria inicial,
manteniéndose en todo caso el cumplimiento de los
objetivos y sin disminución de la seguridad física de las
personas, de los bienes y sin producir mayor impacto
ambiental que la situación primitiva.
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b) Consumo de energía: cantidad de energía
primaria equivalente realmente consumida por la
instalación o actividad o que es previsible que se
consuma.

c) Demanda de energía de una actividad: cantidad
mínima de energía que se emplearía en la misma para
alcanzar el objetivo previsto por dicha actividad.

d) Eficiencia energética de un edificio: la cantidad
de energía consumida realmente o que se estime
necesaria para satisfacer las distintas necesidades
asociadas a un uso estándar del edificio, que podrá
incluir, entre otras cosas, la calefacción, el
calentamiento del agua, la refrigeración, la ventilación
y la iluminación. Dicha magnitud deberá quedar
reflejada en uno o más indicadores cuantitativos
calculados teniendo en cuenta el aislamiento, las
características técnicas y de la instalación, el diseño y
la orientación, en relación con los aspectos climáticos,
la exposición solar y la influencia de construcciones
próximas, la generación de energía propia y otros
factores, incluidas las condiciones ambientales
interiores, que influyan en la demanda de energía.

e) Certificado de eficiencia energética de un edificio:
El certificado reconocido por el órgano administrativo
competente, o por una persona jurídica designada por
él, que incluye la eficiencia energética de un edificio
calculada con arreglo a una metodología prefijada
sobre la base de una serie de indicadores.

f) Energía primaria: energía que no ha sido sometida
a ningún proceso de conversión.

g) Combustible fósil: Mezclas de compuestos
orgánicos que se extraen del subsuelo con el objeto de
producir energía por combustión.

h) Fuente de energía renovable: las fuentes de
energía renovables no fósiles (energía eólica, solar,
geotérmica e hidráulica, biomasa, gases de vertedero,
gases de plantas de depuración y biogás).

i) Cultivos energéticos: fuente de energía primaria
de carácter renovable procedente de la tierra, tales
como los cereales y las oleaginosas.

j) Biomasa: la fracción biodegradable de los
productos, desechos y residuos procedentes de la
agricultura (incluidas las sustancias de origen vegetal
o de origen animal), de la silvicultura y de las industrias
conexas, así como la fracción biodegradable de los
residuos industriales y municipales.

k) Biocarburantes: son combustibles que pueden
sustituir a los combustibles fósiles convencionales o
mezclarse con los mismos y que se obtienen mediante
transformación o fermentación de diversas materias
biológicas no fósiles, como aceites vegetales, cultivos
agrarios y forestales y residuos orgánicos.

l) Energía eólica: aprovechamiento de la energía
cinética del viento, usada básicamente para la
producción de electricidad.

m) Energía hidráulica: aprovechamiento de la
energía potencial y cinética del agua, usada
básicamente para la producción de electricidad.

n) Energía solar: radiación electromagnética que
llega a la tierra procedente del sol, que mediante los
dispositivos apropiados se puede transformar en
energía de tipo térmico, eléctrico, biológico o químico.

ñ) Energía solar térmica: aquella en la que el
aprovechamiento de la radiación solar se basa en el
efecto fototérmico y se destina al calentamiento de un
fluido térmico.

o) Energía solar fotovoltaica: es la obtenida en las
radiaciones electromagnéticas solares mediante su
transformación directa en energía eléctrica.

Artículo 3. Principios generales.

Son principios inspiradores de la presente ley:
a) El impulso y fomento del uso de las energías

renovables.
b) La potenciación de una cultura energética basada

en prácticas más viables que hagan posible el ahorro
y la eficiencia energética, incluyendo el uso de sistemas
eficientes.

c) El equilibrio territorial en el sentido de una
generación energética territorialmente distribuida, al
objeto de una mejor articulación del territorio y una
minimización de las pérdidas en el transporte y
distribución de la energía.

d) La diversificación del  marco energético regional,
quedando este hecho reflejado en la planificación
energética e incidiendo en la ordenación del territorio
en Castilla-La Mancha.

TÍTULO I

De la ordenación, impulso y desarrollo de las
energías renovables

CAPITULO I

Ordenación y planificación de las energías
renovables

Artículo 4. Ordenación y prelación de las energías
renovables.

1. El ámbito de la ordenación de las energías
renovables comprende las fuentes naturales de las
mismas, las áreas de captación, los instrumentos
técnicos aplicados y las energías obtenidas.

2. A los efectos de concesión de autorizaciones
administrativas y en el marco de la planificación
energética regional, si hubiera coincidencia entre
aprovechamientos de las distintas fuentes de energía,
estas se evaluarán según criterios objetivos de mayor
eficiencia energética, mayor protección ambiental y
cantidad de energía producida, criterios que se
establecerán reglamentariamente, en el marco de la
normativa básica en la materia.
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Artículo 5. Planificación de las energías renovables en
Castilla-La Mancha.

1. En el marco del Plan Estratégico para el Desarrollo
Energético de Castilla-La Mancha establecido en el
artículo 11, la Consejería competente en materia de
energía procederá a elaborar y aprobar un Programa
de Fomento de las Energías Renovables, que tendrá
en cuenta condicionantes territoriales, ambientales,
culturales, urbanísticos y de infraestructuras, a efectos
de zonificación energética.

Hasta tanto no se elabore el Programa de Fomento
de las Energías Renovables, y con el objeto del
cumplimiento de los objetivos de la planificación
europea, estatal o autonómica, se podrán elaborar por
la Consejería competente en materia de energía
programas territoriales para zonas determinadas
consideradas prioritarias, que tendrán asimismo la
consideración de planes con incidencia en la ordenación
del territorio, y que se integrarán en el Programa de
Fomento de las Energías Renovables una vez
aprobado.

2. Tanto el Programa de Fomento de las Energías
Renovables como, en su caso, los programas
territoriales que se elaboren para zonas determinadas,
incluirán un mapa de las energías renovables del
territorio al que afectan, en el que se definirán aquellas
zonas del territorio que reúnan las mejores condiciones
para la captación y utilización de estas energías,
denominadas áreas preferentes de energías
renovables (APER), y se especificarán en cada caso
las fuentes energéticas renovables y sus
potencialidades. Se crea un registro de áreas
preferentes de energías renovables, cuya organización
y funcionamiento se determinará reglamentariamente,
que recogerá sus ámbitos, sus normas específicas
reguladoras y, en su caso, el instrumento de
planeamiento que las contenga.

3. Las previsiones contenidas en los citados
instrumentos de planificación deberán contemplarse e
integrarse en la planificación territorial y en los planes
urbanísticos a efectos de obtener una actuación
administrativa integrada, para lo cual se establecerá la
necesaria colaboración entre las Consejerías
competentes en materia de energía y de ordenación
del territorio.

CAPITULO II

Impulso y desarrollo de las energías renovables

Artículo 6. Medidas generales de promoción de las
energías renovables.

1. Los poderes públicos en Castilla-La Mancha
pondrán en marcha los instrumentos necesarios para
impulsar, promover y en su caso premiar, las conductas

y acciones de fomento de las energías renovables en
las que se manifieste la solidaridad colectiva y la
colaboración social como cauce de participación de
los diferentes sectores implicados.

2. La Consejería competente en materia de energía
proporcionará toda la información necesaria a la
ciudadanía sobre las medidas de promoción
disponibles, arbitrando a tal fin los medios humanos y
materiales que fueren necesarios.

3. A fin de promover y desarrollar la investigación
energética en Castilla-La Mancha, la Administración
autonómica impulsará la investigación en aquellas
áreas que considera prioritarias para la región, en
coordinación con las Universidades y demás
instituciones de investigación de ámbito regional o
nacional, estableciendo, si fuera preciso, convenios
marco con instituciones científicas colaboradoras para
facilitar administrativamente la ejecución de las
investigaciones y estudios necesarios, pudiendo
constituirse entidades públicas, bajo la forma jurídica
que se determine en su norma de creación, para la
promoción e investigación de las energías renovables
en el contexto regional.

Artículo 7. Creación del Observatorio Regional para
las Energías Renovables.

1. Se crea el Observatorio Regional para las
Energías Renovables, como órgano colegiado de
carácter consultivo adscrito a la Consejería competente
en materia de energía para el seguimiento y el análisis
de la implantación y evolución de las energías
renovables en Castilla-La Mancha.

2. Este órgano está integrado por:
a) La persona titular de la Consejería competente

en materia de energía, que lo presidirá, el cuál será
sustituido en caso de vacante, ausencia, enfermedad
u otra causa legal, por el Vicepresidente.

b) La persona titular de la Dirección General
competente en materia de energía, que será el
Vicepresidente.

c) Serán vocales:
1.º Un representante de la Consejería competente

en materia de economía y hacienda.
2.º Un representante de la Consejería competente

en materia de educación.
3.º Un representante de la Consejería competente

en materia de desarrollo rural.
4.º Un representante de la Consejería competente

en materia de calidad ambiental.
5.º Un representante de la Consejería competente

en materia de vivienda.
6.º Un representante de la Consejería competente

en materia de promoción empresarial.
7.º Un representante de la Consejería competente

en materia de política científica.
8.º Un representante de la Consejería competente

en materia de transporte.
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9.º Un representante de la Consejería competente
en materia de agricultura.

10.º Un representante de la Consejería competente
en materia de urbanismo.

11.º Un representante de la Agencia de la Energía
de Castilla-La Mancha, S.A. (AGECAM).

d) La secretaría, con voz pero sin voto, la
desempeñará personal funcionario licenciado en
Derecho de la Dirección General competente en materia
de energía, designado por la persona titular de dicho
órgano, que actuará como soporte administrativo del
Observatorio.

3. El citado órgano colegiado se reunirá, previa
convocatoria efectuada por la Presidencia, al menos
una vez al año, resultándole de aplicación las normas
contenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 8. Medidas de promoción de las energías
renovables de uso propio.

1. Se establecen las siguientes medidas de
promoción:

a) Las energías renovables para uso propio, tales
como la solar térmica, solar fotovoltaica, eólica,
minihidráulica, procedente de biomasa o instalaciones
mixtas en cualquier combinación de las anteriores, se
beneficiarán de un régimen de ayudas establecido en
las correspondientes bases reguladoras cuyas
convocatorias se realizarán anualmente por la
Consejería competente en materia de energía.

b) Las empresas instaladas o de nueva instalación
en Castilla-La Mancha, que utilicen o incorporen en su
proceso productivo energías renovables serán
valoradas en la concesión y cuantías de las
subvenciones convocadas por la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha para la
implantación, modernización o ampliación de las
mismas, incluyéndose a tal fin dicha circunstancia
dentro de los criterios de valoración de las
correspondientes bases reguladoras. A efectos de
localización de la inversión, la Consejería competente
en materia de energía pondrá a disposición de todo
aquel que lo solicite, sin cargo alguno, los mapas de
insolación anual en Castilla-La Mancha y de recursos
de biomasa.

c) En todos los edificios de nueva construcción, y en
las obras de ampliación, modificación, reforma o
rehabilitación que alteren la configuración
arquitectónica de los edificios, según se define en la
normativa básica en materia de ordenación de la
edificación, se procederá a la incorporación de
instalaciones solares térmicas de producción de agua
caliente, cualquiera que sea su uso, pudiendo ser
complementada con cualquier otra instalación de
aprovechamiento de energía renovable.

Reglamentariamente se determinarán, a propuesta de
la Consejería competente en materia de vivienda, en
colaboración con la Consejería competente en materia
de energía, los requisitos exigibles y sus excepciones.

2. La Consejería competente en materia de energía,
a través de los organismos públicos o empresas
públicas adscritas, pondrá a disposición de las
empresas de la región su departamento de asesoría
técnica, para analizar los proyectos energéticos a
realizar con recursos renovables, en cualquiera de los
ámbitos de la ley.

Artículo 9. Ampliación de las capacidades.

1. Anualmente, el Observatorio Regional para las
Energías Renovables remitirá a la Consejería
competente en materia de energía, propuesta sobre
las posibilidades de implantación de producción de
energía eléctrica de origen renovable, de acuerdo con
la capacidad de las redes de distribución y transporte.

2. La Consejería competente en materia de energía
establecerá convenios de colaboración con los
promotores de producción de energía eléctrica para
las ampliaciones que deban efectuarse en las redes de
distribución, al objeto de dar acogida a los proyectos,
pudiendo participar económicamente en dichos
proyectos, de acuerdo con el grado de interés regional
de las obras y de su impacto socioeconómico.

Artículo 10. Etiqueta verde de productor de energía
eléctrica.

1. Los productores de energía eléctrica con sede en
Castilla-La Mancha, cuya producción con fuentes de
energías renovables supere el 30% de su producción
total, tendrán derecho, previa solicitud, al uso de una
etiqueta que certifique que su producción contribuye a
la sostenibilidad medioambiental.

2. Este certificado se denominará “Etiqueta Verde”
y será otorgado por la Dirección General competente
en materia de energía.

TÍTULO II

De la planificación, el ahorro y la eficiencia
energética

Artículo 11. Planificación energética en Castilla-La
Mancha.

En desarrollo de los objetivos contenidos en esta
ley, se elaborará un Plan Estratégico para el Desarrollo
Energético de Castilla-La Mancha, instrumento técnico
de planificación energética para el territorio de Castilla-
La Mancha, en el que se incluya una programación a
corto, medio y largo plazo, de medidas socio-
económicas de carácter transversal, con el objetivo de
configurar el modelo energético regional.
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El Plan Estratégico para el Desarrollo Energético
de Castilla-La Mancha será aprobado por el Consejo
de Gobierno de Castilla-La Mancha, a propuesta de la
Consejería competente en materia de energía.

Artículo 12. Obligaciones para el ahorro de energía y
las prácticas más eficientes.

1. Los ciudadanos y los poderes públicos de Castilla-
La Mancha están obligados a usar la energía de forma
racional, empleando los sistemas eficientes
determinados en los reglamentos técnicos de carácter
básico y procurando el máximo ahorro. Especialmente,
deberán cumplir las determinaciones para el ahorro y
la eficiencia energética y el uso de las energías
renovables, así como las obligaciones, cargas y
gravámenes que impusieren las normas o las que,
para los suscribientes, se deriven de los pactos o
convenios previstos en esta ley.

2. Los poderes públicos velarán para que se cumpla
la obligación establecida en el apartado anterior
mediante la adopción de las medidas necesarias para
orientar las pautas de conducta de la sociedad
castellano-manchega, fomentando una educación en
valores basada en la protección del medio ambiente y
el desarrollo sostenible, correspondiéndoles a tal efecto
funciones de defensa y restauración.

Artículo 13. Impulso del ahorro y la eficiencia energética.

1. Los poderes públicos competentes en el ámbito
territorial de Castilla-La Mancha establecerán los
instrumentos jurídicos necesarios para impulsar el
ahorro y la eficiencia energética.

2. Al objeto de obtener una actuación integrada de
los diferentes sectores, la planificación urbanística
deberá prever las medidas necesarias para reducir las
necesidades de movilidad, fomentar el uso del
transporte público, atender a las necesidades de
infraestructuras de suministro energético y optimizar
el aprovechamiento energético de los edificios.

Artículo 14. Programas de ahorro y eficiencia
energética.

1. Las administraciones públicas autonómica y
local de Castilla-La Mancha, aprobarán programas de
ahorro y eficiencia energética que contemplen las
medidas de carácter transversal necesarias para la
reducción de la demanda energética, así como el
aumento del rendimiento energético, o acciones
combinadas de ambos, en el ámbito de sus respectivas
competencias. A tal fin, deberán implantar medidas de
ahorro y eficiencia energética en el marco de sus
propias instalaciones y actividades, en los términos
previstos en la presente ley y en la normativa técnica
sobre edificación.

2. En la elaboración de los programas de ahorro y

eficiencia energética se promoverá la participación de
los sujetos contemplados en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y en la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, los
consumidores y usuarios de energía, otros agentes
económicos y sociales con incidencia en la demanda
energética, así como los citados en el artículo 25.3 de
esta ley.

3. Para la reducción de la demanda de energía en
el sector del transporte, las diferentes administraciones
públicas fomentarán la adopción de planes de movilidad
en las aglomeraciones urbanas, en las grandes
empresas, en las propias administraciones públicas y
en los nuevos desarrollos urbanísticos.

Artículo 15. Fomento del ahorro y aumento del
rendimiento energético.

1. Los poderes públicos fomentarán la solidaridad
y el cambio de pautas de comportamiento tendentes a
conseguir reducciones de la demanda mediante
acciones de investigación, información, formación,
sensibilización y divulgación u otras, para lo que podrán
solicitar la colaboración de las administraciones
públicas, de personas físicas o jurídicas, o de entidades
de base social creadas para aquella colaboración. A tal
fin, anualmente se realizarán por parte de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha campañas de
difusión y sensibilización en el uso racional y eficiente
de la energía en los diferentes ámbitos de actuación.

2. La Administración autonómica programará
actuaciones para la promoción e incentivación de la
renovación de equipos e instalaciones por otros de
mejor rendimiento, las auditorias energéticas, la
investigación y desarrollo e innovación tecnológica
tendentes al logro de procesos energéticamente más
eficientes, los planes de mantenimiento preventivo de
equipos, procesos e instalaciones y la incorporación
de nuevos procedimientos de regulación y control. Las
ayudas públicas a la inversión mencionadas en el
artículo 8 de la presente ley estarán condicionas a la
realización de auditorias previas, a efectos de optimizar
resultados y ratios económicos y energéticos de la
inversión derivada de las mismas.

Artículo 16. Ahorro y eficiencia energética en la
edificación.

1. Las Consejerías competentes en materia de
energía y vivienda colaborarán para la adaptación e
implantación de la normativa en materia de eficiencia
energética de los edificios y normativa técnica de
desarrollo, para promover la construcción de edificios
bioclimáticos en el ámbito de Castilla-La Mancha, en el
marco de la normativa básica.

2. Con el fin de avanzar en las dotaciones de
preinstalación de captadores solares para agua caliente
sanitaria y calefacción en los edificios privados de
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nueva construcción, la Consejería competente en
materia de energía prestará orientación a los municipios
que así lo soliciten para su implantación.

Artículo 17. Energías renovables en edificios públicos
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

1. Los edificios y construcciones actualmente en
propiedad de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, sus organismos autónomos, empresas
públicas y demás entidades que integran el sector
público regional, especialmente los dedicados a
albergar dependencias administrativas, así como los
que en el futuro se adquieran o construyan, deberán
ajustarse a las exigencias básicas de ahorro y eficiencia
energética previstas en la normativa técnica de la
edificación, especialmente en lo referente a envolvente
térmica, instalaciones térmicas, eficiencia energética
de instalaciones de iluminación, contribución solar
mínima de agua caliente sanitaria y contribución
fotovoltaica mínima de energía eléctrica.
Reglamentariamente, a propuesta de la Consejería
competente en materia de vivienda, en colaboración
con la Consejería competente en materia de energía,
podrá determinarse, en el marco de la normativa
básica, las condiciones técnicas específicas para la
definición del modelo de edificios públicos de la Junta
de Comunidades Castilla-La Mancha, debiendo
plasmarse dichas condiciones técnicas en los
correspondientes pliegos de cláusulas que rigen la
contratación administrativa.

2. A tal fin, se procederá a la elaboración de un
programa de implantación de instalaciones de agua
caliente sanitaria mediante captadores solares en los
edificios públicos de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha en los que dicha medida contribuya
necesariamente a la mejora de la eficiencia energética
del mismo, previo estudio individualizado realizado al
respecto, quedando excepcionadas aquellas
edificaciones que por su función o especiales
características, resulten dispensadas del cumplimiento
de dichas exigencias técnicas de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa básica sobre la edificación.

Artículo 18. Certificación Energética.

1. La Administración de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha procederá a implantar los
sistemas y medidas de control necesarias, a efectos
de acreditación y certificación y de garantizar el mayor
ahorro y eficiencia energética, para aquellas
instalaciones con unos determinados niveles de
consumo.

2. Las determinaciones técnicas y procedimiento
de expedición de las certificaciones energéticas por
parte del órgano competente en materia de energía se
regularán reglamentariamente para cada sector de
actividad.

TÍTULO III

Medidas de fomento

Artículo 19. Premio al ahorro y eficiencia energética.

1. Se crea el Premio “Cuarta Cultura” como
reconocimiento a las empresas, particulares,
organismos públicos e instituciones que más se hayan
distinguido en Castilla-La Mancha como gestores de
energía renovable, así como por la implementación,
en sus diferentes ámbitos de actuación, de medidas
orientadas al ahorro y eficiencia energética.
Anualmente, mediante orden de la Consejería
competente en materia de energía se convocará dicho
premio.

2. Podrán participar todas las personas jurídicas,
tanto públicas como privadas, con implantación en
Castilla-La Mancha, y las personas físicas con domicilio
fiscal en la región, que hayan contribuido a un uso más
racional de la energía de forma que proporcionen los
bienes y servicios que el nivel de desarrollo requiere,
con un menor consumo específico de energía y/o con
el recurso a fuentes de energías renovables.

Artículo 20. Créditos blandos para proyectos
energéticos.

La Consejería competente en materia de energía,
en coordinación con el Instituto de Finanzas de Castilla-
La Mancha, S.A., y atendiendo al interés de los
proyectos energéticos para el aprovechamiento de los
recursos energéticos de carácter renovable en Castilla-
La Mancha que se presenten ante el citado
departamento administrativo, podrá establecer una
línea de financiación para la concesión de créditos,
fijando a tal fin las condiciones aplicables a dichas
operaciones. Estos créditos podrán disponer de una
subvención a los tipos de interés, mediante convocatoria
a tal efecto realizada por la Consejería competente en
materia de energía. Las pequeñas y medianas
empresas y las personas físicas tendrán preferencia
para la obtención de los créditos con destino a nuevas
instalaciones, en los términos fijados
reglamentariamente.

Artículo 21. Promoción de cultivos energéticos en el
ámbito rural.

1. La Consejería competente en materia de energía,
en coordinación con las competentes en materia de
medio ambiente y agricultura, promoverá acuerdos
con las asociaciones de agricultores y ganaderos para
el establecimiento de proyectos energéticos en los
siguientes ámbitos:

a) Aprovechamiento energético de biomasa y
residuos forestales o agrícolas para la producción de
energía eléctrica.
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b) Producción de cultivos energéticos.
Los proyectos que se originen en aplicación de

estos acuerdos, podrán ser objeto de financiación a
través de las correspondientes líneas de ayudas
establecidas por la Consejería competente en materia
de energía dentro de sus respectivos programas,
gozando de una ponderación diferenciada dentro de
los criterios de valoración incluidos en las mismas.

2. La sustitución de cultivos con gran consumo de
agua por cultivos energéticos con plantas de bajo
consumo hídrico podrán optar a los siguientes
beneficios:

a) Subvención de la Consejería competente en
materia de agricultura, en el marco de la Política
Agraria Comunitaria.

b) Apoyo técnico para el establecimiento de
acuerdos con productores de energía eléctrica para el
uso de la materia prima producida con los cultivos
energéticos en la producción de biocarburantes.

Artículo 22. Reducción del uso de combustibles fósiles.

1. Se establecerá un programa específico de
subvenciones por la Consejería competente en materia
de energía para la sustitución de calderas que utilicen
combustibles contaminantes por otras que utilicen
combustibles renovables.

2. La Consejería competente en materia de energía,
en coordinación con la competente en materia de
transporte, elaborará en el marco de la planificación
energética en Castilla-La Mancha, un programa para
la introducción progresiva de medios de transporte
público, que utilicen combustibles no contaminantes y
procedentes del uso de recursos renovables.

Artículo 23. Becas de investigación.

La Administración de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha convocará anualmente becas para
postgraduados que deseen completar su formación
en el campo de la investigación para la aplicación de
energías renovables, ajustándose las correspondientes
bases a la normativa estatal y regional reguladoras de
la figura del becario.

Artículo 24. Formación.

La Administración regional, en el marco de la
normativa básica del Estado, fomentará la incorporación
a ciclos formativos de formación profesional reglada
de enseñanzas en las siguientes materias:

a) Instalación y mantenimiento de equipos
generadores en edificios procedentes de fuentes
renovables.

b) Diseño de instalaciones para edificios
bioclimáticos.

TÍTULO IV

Mecanismos de colaboración
interadministrativos y procedimientos

Artículo 25. Cooperación administrativa y colaboración
social.

1. La Consejería competente en materia de energía
prestará a las entidades locales la colaboración y
cooperación que precise la implementación de lo
dispuesto en la presente ley.

2. Las administraciones públicas cooperarán en la
gestión de las potestades atribuidas por esta ley,
dentro de sus respectivos ámbitos de competencias.

3. Las actividades de carácter material, técnico o de
servicios podrán realizarse por órganos o instituciones
de entidades locales, especializados en materia de
energía, así como por asociaciones o entidades de
base social o corporativa y por personas físicas o
jurídicas, de conformidad con la normativa que en
cada caso sea de aplicación.

Artículo 26. Colaboradores autorizados en materia de
energías renovables, ahorro y eficiencia energética.

1. Al objeto de colaborar con la Administración en
el control de la acreditación y certificación energéticas
previstas en el artículo 18, se regulará la figura del
organismo colaborador autorizado en materia de
energías renovables y ahorro y eficiencia energética.

2. Los requisitos, funcionamiento y procedimiento
de autorización de los organismos colaboradores
autorizados en materia de energías renovables, ahorro
y eficiencia energética se establecerán
reglamentariamente.

Artículo 27. Simplificación de procedimientos.

Para el logro de los objetivos establecidos en la
presente ley y en aras de agilizar las actuaciones
tendentes a su cumplimiento, se procederá a
racionalizar los procedimientos administrativos de
autorización, así como las medidas de fomento en
materia de energías renovables, ahorro y eficiencia
energética.

TÍTULO V

Infracciones y sanciones

Artículo 28. Infracciones.

Constituyen infracciones administrativas en las
materias reguladas en esta ley, las acciones u
omisiones dolosas o culposas imputables a las
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personas tanto físicas como jurídicas incluidas en su
ámbito de aplicación, tipificadas y sancionadas en los
artículos siguientes, sin perjuicio de las
responsabilidades civiles, penales o de otro orden en
que puedan incurrir.

Artículo 29. Clasificación de las infracciones.

1. Las infracciones se clasifican en muy graves,
graves o leves.

2. Son infracciones muy graves las siguientes:
a) El incumplimiento por parte de los Organismos

colaboradores autorizados en materia de energías
renovables, ahorro y eficiencia energética, de las
prescripciones contenidas en esta ley o dictadas por la
Administración competente, si de ello se hubieran
derivado daños o perjuicios para terceros o para el
interés público.

b) El impedimento injustificado del acceso o
conexión a las redes eléctricas de transporte o
distribución de las instalaciones de energías renovables
que cumplan los requisitos reglamentarios.

c) El incumplimiento de las obligaciones de ahorro
y eficiencia energética que supongan un índice de
eficiencia energética (IEE) superior al menos en un
100% al reglamentariamente establecido.

d) La puesta en marcha de instalaciones por parte
de sus titulares sin la correspondiente certificación
energética, estando obligados a su obtención de
acuerdo con lo previsto en la regulación dictada al
respecto.

e) La ocultación o alteración de los datos necesarios
para la elaboración de la certificación energética, así
como la resistencia o demora reiterada en
proporcionarlos.

f) La resistencia de las personas titulares de
instalaciones que hayan de ser objeto de certificación
energética a permitir el acceso a efectos de control,
cuando hubiese obligación legal o reglamentaria de
atender tal petición de acceso.

3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de las normas y directrices

establecidas en los planes o programas aprobados en
desarrollo de la presente ley, si de ello se hubieran
derivado daños o perjuicios graves para terceros o
para el interés público.

b) Dificultar el acceso o conexión a las redes
eléctricas de transporte o distribución de las
instalaciones de energías renovables que cumplan los
requisitos reglamentarios.

c) La modificación, sin comunicarlo al órgano
competente en materia de energía, de cualquiera de
las características tenidas en cuenta para la concesión
de la certificación energética, cuando suponga una
alteración tal en las condiciones de acreditación que
hubieran determinado la no expedición de la
correspondiente certificación.

d) La realización de actuaciones por Organismos
colaboradores autorizados en materia de energías
renovables ahorro y eficiencia energética que no les
hayan sido encomendadas.

e) El incumplimiento de las medidas de ahorro y
eficiencia energética que supongan un índice de
eficiencia energética (IEE) superior a un 20% e inferior
a un 100% del reglamentariamente establecido.

f) Los retrasos o demoras en el cumplimiento de las
exigencias de esta ley, si de ello se hubieran derivado
daños o perjuicios para terceros o para el interés
público.

4. Son infracciones leves las siguientes:
a) El incumplimiento de las normas establecidas en

los planes o programas aprobados en desarrollo de la
presente ley, si de ello hubieran derivado daños o
perjuicios leves, o no se hubieran derivado daños o
perjuicios, para terceros o para el interés público.

b) Los retrasos o demoras en el cumplimiento de
las exigencias de esta ley, si de ello no se hubieran
derivado daños o perjuicios para terceros o para el
interés público.

c) El incumplimiento de las medidas de ahorro y
eficiencia energética que supongan un índice de
eficiencia energética (IEE) igual o inferior a un 20% del
reglamentariamente establecido.

Artículo 30. Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior,
serán sancionadas con las siguientes multas:

a) Las infracciones muy graves con multa desde
60.001 hasta 300.000 euros.

b) Las infracciones graves con multa desde 6.001
hasta 60.000 euros.

c) Las infracciones leves con multa desde 300
hasta 6.000 euros.

2. Cuando a consecuencia de la infracción se
obtenga un beneficio cuantificable, la sanción de multa
podrá ser aumentada en una cuantía de hasta el doble
del beneficio obtenido.

3. Para la graduación de las correspondientes
sanciones se tendrá en cuenta el peligro que para la
salud de las personas, la integridad de los bienes y el
medio ambiente haya causado la infracción, la
importancia de los daños y perjuicios, la intencionalidad,
la reiteración, la reincidencia por comisión en el término
de un año de más de una infracción de la misma
naturaleza cuando así haya sido declarado por
resolución firme y, en su caso, el posible beneficio
obtenido, siempre que estas circunstancias no se
hayan tenido en cuenta para calificar la infracción.

4. Si el responsable de la infracción resultare ser un
organismo colaborador autorizado en materia de
energías renovables, ahorro y eficiencia energética,
se impondrá la sanción correspondiente en su cuantía
máxima.
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Artículo 31. Responsabilidad solidaria.

1. Cuando el cumplimiento de las obligaciones
previstas en esta ley corresponda a varias personas
conjuntamente, responderán de forma solidaria de las
infracciones que, en su caso, se cometan y de las
sanciones que se impongan.

2. Serán responsables solidarios por el incumpli-
miento de las obligaciones impuestas por la presente
ley que conlleven el deber de prevenir la infracción
administrativa cometida por otros, las personas físicas
y jurídicas sobre las que tal deber recaiga.

Artículo 32. Medidas provisionales y disposiciones
cautelares.

1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador,
el órgano competente para resolver el procedimiento
podrá adoptar en cualquier momento, mediante
acuerdo motivado, las siguientes medidas provisionales
con el fin de asegurar la eficacia de la resolución del
expediente, el buen fin del procedimiento, las exigencias
de los intereses generales y evitar el mantenimiento de
los efectos de la infracción:

a) Inmediata suspensión de obras o actividades.
b) Suspensión de los suministros energéticos.
c) Suspensión de la autorización como organismo

colaborador autorizado en materia de energías
renovables, ahorro y eficiencia energética.

d) Adopción de medidas correctoras o preventivas.
e) Inmovilización o precintado de equipos.
f) Suspensión de la certificación energética.
Igualmente, las mencionadas medidas

provisionales podrán ser adoptadas por el órgano
competente para iniciar el procedimiento o el órgano
instructor atendiendo a razones de urgencia
inaplazable.

2. La resolución sancionadora podrá adoptar las
disposiciones cautelares precisas para garantizar su
eficacia en tanto no sea ejecutiva. Estas disposiciones
podrán   consistir, entre   otras, en   el mantenimiento
de las medidas provisionales que, en su caso, se
hubiesen  adoptado   durante   la tramitación del
expediente.

Artículo 33. Ejecución forzosa.

Cuando el obligado no dé cumplimiento en forma y
plazo a lo establecido en la resolución o requerimiento
previo correspondiente o, en su caso, a la reparación
del daño causado, el órgano competente para sancio-
nar podrá imponer multas coercitivas, reiteradas por
lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo
ordenado y proporcionales al alcance de las obligacio-
nes que se impongan, por cuantías que no excederán
los 3.005 euros por multa.

Artículo 34. Personal con funciones inspectoras.

1. El personal de la Administración designado para
la realización de las inspecciones y comprobaciones
previstas en esta ley y en el resto de la normativa
aplicable en materia de energía, tendrá la consideración
de autoridad pública en el ejercicio de sus funciones.
Las autoridades y los ciudadanos prestarán toda la
colaboración necesaria a fin de permitirles realizar las
correspondientes inspecciones y comprobaciones.

2. El personal en funciones de inspección tendrá,
entre otras, las siguientes facultades:

a) Acceder, previa identificación y sin necesidad de
notificación anterior, a las instalaciones o ámbitos
sujetos a inspección.

b) Requerir información y proceder a los exámenes
y controles necesarios que aseguren el cumplimiento
de las disposiciones vigentes y de las condiciones de
las autorizaciones, licencias y permisos.

c) Comprobar la existencia y puesta al día de la
documentación exigible.

d) Requerir, en el ejercicio de sus funciones, el
auxilio de los cuerpos y fuerzas de seguridad.

Artículo 35. Competencia.

La imposición de las sanciones corresponde:
a) Por infracciones muy graves, al Consejo de

Gobierno.
b) Por infracciones graves, al Consejero competente

en materia de energía.
c) Por infracciones leves, al Director General

competente en materia de energía.

Artículo 36. Prescripción.

Las infracciones y sanciones administrativas
previstas en la presente ley prescribirán: las muy
graves en el plazo de tres años, las graves en el de dos
años y las leves en el de seis meses, plazos computados
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos
Administrativo Común.

Disposición adicional primera. Constitución del
Observatorio Regional para las Energías Renovables.

La sesión de constitución del Observatorio Regional
para las Energías Renovables se realizará en el plazo
de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional segunda. Aprobación de la
planificación.

1. La Consejería competente en materia de energía
elevará a la consideración del Consejo de Gobierno el
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Plan Estratégico para el Desarrollo Energético de
Castilla-La Mancha en el plazo de seis meses a partir
de la entrada en vigor de la presente ley.

2. El Programa de Fomento de las Energías
Renovables aludido en el artículo 5 de la presente ley
será aprobado en el plazo de un año a partir de la
publicación del Plan Estratégico para el Desarrollo
Energético de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria única. Plazo de adaptación de
energías renovables en edificios públicos.

1. Se establece un plazo de siete años, a contar
desde la entrada en vigor de la presente ley, para que
los edificios que sean propiedad de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha , sus organismos
autónomos, las empresas públicas a las que se refiere
el artículo 4 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y los
consorcios, fundaciones y demás entidades con
personalidad jurídica propia, se adapten a las directrices
sobre ahorro y eficiencia energética previstos en la
presente ley. Este mismo plazo es aplicable para los
edificios en construcción o que hayan solicitado licencia
antes de la entrada en vigor de la ley.

2. Los edificios que se adquieran con posterioridad
a la entrada en vigor de la ley dispondrán del plazo de
cinco años, a partir de la fecha de adquisición, para su
adecuación a lo dispuesto en el apartado anterior.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha cuantas
disposiciones de igual o inferior rango a la presente ley
contradigan o se opongan a lo previsto en la misma.

Disposición final primera. Desarrollo.

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar
las disposiciones de desarrollo de esta ley.

2. El Consejo de Gobierno, mediante decreto,
podrá actualizar la cuantía de las multas establecidas
en el artículo 30 de esta ley, teniendo en cuenta las
variaciones de los índices de precios al consumo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La
Mancha. No obstante, la eficacia de los preceptos
relativos a la certificación energética y su régimen
sancionador, así como las previsiones relativas a los
organismos colaboradores autorizados en materia de

energías renovables, ahorro y eficiencia energética,
quedará diferida a su desarrollo reglamentario.

1.4. MOCIONES Y RESOLUCIONES

El Pleno de las Cortes de Castilla-La Mancha, en
sesión celebrada el día 15 de febrero de 2007, ha
aprobado las siguientes Resoluciones, según los tex-
tos que a continuación se publican.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 16 de febrero de 2007.- Fdo.: El Presidente
de las Cortes, FERNANDO LÓPEZ CARRASCO.

- Resolución del Pleno de las Cortes en relación
al  Debate General sobre los acuerdos alcanzados
en la III Conferencia de Presidentes Autonómicos
celebrada     el     día     11   de   enero, expediente
06/0507-0132.

RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla-La Mancha:
1. Valoran positivamente la celebración de la Con-

ferencia de Presidentes como órgano vertebrador del
Estado de las Autonomías y de fortalecimiento de
España.

2. Se felicitan de la designación del Presidente de
Castilla-La Mancha, José María Barreda Fontes, como
miembro de la Comisión que debe elaborar las bases
sobre las que se asentará la futura Conferencia Sec-
torial del Agua.

3. Valoran positivamente la creación de la Confe-
rencia Sectorial del Agua, como cauce de concertación
institucional entre el Gobierno de la nación y las Comu-
nidades Autónomas.

4. Instan al Gobierno de Castilla-La Mancha para
que siga impulsando la defensa de los intereses hídricos
de la Región ante el Gobierno Central.

5. Lamentan la posición mantenida por los Gobier-
nos de Murcia y Valencia, ambos gobernados por el
Partido Popular, que impidieron la inclusión en el
Acuerdo alcanzado de la participación de las Comuni-
dades Autónomas en la gestión del agua.

6. Valoran positivamente los ocho acuerdos alcan-
zados en materia de I+D+i, especialmente en cuanto
se refiere a la ubicación en Puertollano del Centro
Nacional de Experimentación de Tecnologías del Hi-
drógeno y de Pilas de Combustible.

7. Valoran positivamente la creación de la Confe-
rencia Sectorial de Inmigración y manifiestan su volun-
tad de avanzar en esta materia a través de una política
de estado integral.
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- Resolución del Pleno de las Cortes en relación
al Debate General sobre la presencia de Castilla-La
Mancha en FITUR y su incidencia en el turismo de
la Región, expediente 06/0507-0135.

RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla-La Mancha acuerdan:
Instar al Gobierno de Castilla-La Mancha a que

impulse el Plan de Ordenación y Promoción del Turismo
de Castilla-La Mancha en el marco de un modelo de
desarrollo basado en la calidad y en la sostenibilidad,
incrementado su presencia en todas aquellas ferias
nacionales e internacionales que mejores beneficios
puedan reportar al turismo de Castilla-La Mancha.

Reconocer el trabajo y esfuerzo comunes llevados
a cabo por empresarios, asociaciones, colectivos,
ayuntamientos, diputaciones provinciales y gobierno
regional a favor de la promoción turística de la región
en FITUR 2007.

- Resolución del Pleno de las Cortes en relación
al Debate General sobre la situación de la seguridad
ciudadana   en    Castilla-La   Mancha, expediente
06/0507-0127.

RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla-La Mancha:
- Reconocen el esfuerzo y compromiso del Gobier-

no de la Nación con la Seguridad de los ciudadanos,
acompañando el aumento demográfico y el desarrollo
económico y social del país con un incremento impor-
tante de la inversión en esta materia, un hecho que
está permitiendo un aumento considerable de las
plantillas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y  la mejora de sus condiciones de trabajo.

- Valoran positivamente el modelo integrador y
colaborador de protección ciudadana impulsado por el
Gobierno de Castilla-La Mancha, basado en la partici-
pación de todas las instituciones, la cooperación con el
Gobierno Central y el apoyo decidido a las entidades
locales.

- Instan a todas las instituciones del Estado a
continuar trabajando desde la unidad y la más estre-
cha colaboración en sus políticas de seguridad y
protección ciudadana, con el fin de consolidar e incre-
mentar los niveles alcanzados.

3. TEXTOS EN TRÁMITE
3.1. PROYECTOS DE LEY

3.1.1. Texto que se propone

La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha, en
reunión celebrada el día 15 de febrero de 2007, y en
virtud de las facultades que le confieren los artículos

32.1.4ª y 132.2 del Reglamento de la Cámara, ha
acordado admitir a trámite el Proyecto de Ley de
creación del Organismo Autónomo Espacios Naturales
de Castilla-La Mancha, expediente 06/0101-0039,
remitiéndolo a la Comisión Parlamentaria de Medio
Ambiente, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de las Cortes, así como la apertura del plazo de
presentación de enmiendas, que concluirá el día 6 de
marzo de 2007.

Toledo, 16 de febrero de 2007.- Fdo.: El Presidente
de las Cortes, FERNANDO LÓPEZ CARRASCO.

- Proyecto de Ley de creación del Organismo
Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La
Mancha, expediente 06/0101-0039.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Se crea el Organismo Autónomo Espacios Natura-
les de Castilla-La Mancha con el objeto de planificar,
conservar, gestionar, tutelar, promocionar y llevar a
cabo un seguimiento de las áreas protegidas y de los
recursos naturales que la Ley 9/1999, de 26 de mayo,
de Conservación de la Naturaleza, atribuye a la
Consejería competente en medio ambiente, en espe-
cial la gestión de los Parques Nacionales. Y todo ello
con la finalidad de contribuir a la conservación de los
paisajes y la diversidad biológica, fomentar un desa-
rrollo económico y humano sostenible desde los pun-
tos de vista sociocultural y ecológico.

Su impulso ha venido justificado tanto por la Sen-
tencia 194/2004 del Tribunal Constitucional, de 10 de
noviembre de 2004, que ha venido a confirmar la
competencia exclusiva de las Comunidades Autóno-
mas en la gestión de los Parques Nacionales, decla-
rando inconstitucionales determinados preceptos de
la Ley 41/1997, de 5 de noviembre, por la que se
modificaba la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conser-
vación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres; como por el proceso de definición de la Red
NATURA 2000 que se está llevando a cabo en Castilla-
La Mancha. Recientemente, mediante el Decreto 82/
2005, de 12 de julio, se ha consolidado la Red en lo que
se refiere a las Zonas de Especial Protección para las
Aves (ZEPA) de la Directiva 79/409/CEE, pasando a
designarse 36 zonas con una extensión total de
1.563.352 hectáreas. Adicionalmente, la propuesta
autonómica más actual de lista de Lugares de Impor-
tancia Comunitaria (LIC) de la Directiva 92/43/CEE,
realizada por acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 15 de junio de 2004, comprende 72 Lugares con
una superficie total de 1.561.984,82 hectáreas. Con
todo ello en torno al 23 % del territorio regional forma
parte de la Red NATURA 2000.

Ambos nuevos retos, la asunción de la gestión de
los Parques Nacionales y de la amplia Red NATURA



B.O. DE LAS CORTES DE CASTILLA-LA MANCHA 16 de febrero de 2007Pág. 7000

2000 castellano-manchega, así como el creciente
número, extensión y desarrollo de los demás tipos de
zonas sensibles y espacios naturales protegidos de la
Comunidad Autónoma  y la necesidad de asegurar una
gestión coordinada y coherente para todos ellos como
componentes de la misma Red Regional de Áreas
Protegidas, aconsejan dotarles de un organismo autó-
nomo, para poder asumir y desarrollar correctamente
el servicio público que constituye su gestión de forma
global y coordinada.

Por último, también se ha considerado conveniente
establecer mediante la presente ley el órgano de
coordinación de las actividades de la Reserva de la
Biosfera de la Mancha Húmeda, designada como tal
por la UNESCO en 1980 dentro del programa MAB
(Hombre y Biosfera), atribuyendo expresamente estas
funciones al Organismo Autónomo Espacios Natura-
les de Castilla-La Mancha, y creando también la figura
del Plan de Gestión como plan de administración
operacional de la Reserva de la Biosfera, todo ello de
acuerdo con el Marco Estatutario de la Red Mundial de
Reservas de la Biosfera de la UNESCO, y la denomi-
nada «Estrategia de Sevilla». De igual forma el Orga-
nismo Autónomo velará por la consecución de los
compromisos adquiridos con la adhesión del Conve-
nio relativo a humedales de importancia internacional
hecho en Ramsar el 2 de febrero de 1971

Esta ley se dicta al amparo de la competencia que
con carácter exclusivo atribuye a las Comunidades
Autónomas el artículo 148.1.1ª de la Constitución, y en
concreto a la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha el artículo 39.3 de su Estatuto de Autonomía,
sobre «Organización, régimen y funcionamiento de
sus instituciones de autogobierno” y de las competen-
cias legislativas que se infieren del artículo 149.1.23 de
la Constitución, al atribuir al Estado la competencia
exclusiva sobre “legislación básica sobre protección
del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de
las Comunidades Autónomas de establecer normas
adicionales de protección. La legislación básica sobre
montes, aprovechamientos forestales y vías pecua-
rias”. Así, el Estatuto de Autonomía en el artículo 32.2
y 7, atribuye competencia, en el marco de la legislación
básica del Estado, y, en su caso, en los términos que
la misma establezca  a la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, respectivamente,”en materia de
montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías
pecuarias, pastos y espacios naturales protegidos” y
“protección del medio ambiente y de los ecosistemas.
Normas adicionales de protección”.

La ley se estructura en tres títulos, el Título I del
Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-
La Mancha, que consta de cuatro capítulos. El primero
contiene las disposiciones generales. El segundo re-
gula la organización. El tercero se dedica al régimen
jurídico del personal. El cuarto al régimen patrimonial,
económico y financiero.

El Título II de la gestión de los Parques Nacionales

El Título III de la gestión del resto de áreas y recursos
naturales protegidos.

La ley contiene dos disposiciones adicionales, rela-
tivas a la atribución de competencias y representantes
en órganos colegiados; al Catálogo de Montes de
Utilidad Pública de Castilla-La Mancha, tres disposi-
ciones transitorias que contienen una encomienda de
gestión a la Consejería que ejerza las competencias
en materia de medio ambiente en tanto no se dote de
medios al Organismo Autónomo, así como la compo-
sición y funciones de los Patronatos de los Parques
hasta que se produzca la nueva determinación por el
Consejo de Gobierno.  El texto concluye con dos
disposiciones finales, relativas a la atribución de facul-
tades al Consejo de Gobierno y a la entrada en vigor de
la norma, respectivamente.

TITULO I

Del Organismo Autónomo Espacios Naturales de
Castilla-La Mancha

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Creación y naturaleza jurídica.

1. Por la presente ley se crea el Organismo Autóno-
mo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha, de
naturaleza administrativa, adscrito a la Consejería
competente en materia de medio ambiente.

2. El Organismo Autónomo Espacios Naturales de
Castilla-La Mancha estará dotado de personalidad
jurídica propia, autonomía de gestión y plena capaci-
dad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

3. El Organismo Autónomo Espacios Naturales de
Castilla-La Mancha se regirá por la presente ley, las
normas que la desarrollen, y con carácter supletorio
por las disposiciones generales que sobre organismos
autónomos pueda establecer la Comunidad Autóno-
ma.

Artículo 2. Finalidad y competencias.

1. La finalidad del Organismo Autónomo Espacios
Naturales de Castilla-La Mancha  es la  planificación,
conservación, gestión, tutela, promoción y seguimien-
to de áreas protegidas y recursos naturales que la Ley
9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Natu-
raleza, atribuye a la Consejería competente en materia
medio ambiente, así como  la gestión de los Parques
Nacionales.

2. Son competencias del Organismo Autónomo
Espacios Naturales de Castilla-La Mancha:

a) La planificación, gestión, conservación, vigilan-
cia y tutela de las Áreas y Recursos Naturales Prote-
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gidos de la Región señalados por la Ley 9/1999, de 26
de mayo, de Conservación de la Naturaleza, incluidos
los Parques Nacionales, así como de los centros,
infraestructuras, instalaciones y servicios asociados.

b) La elaboración, instrucción y posterior ejecución,
de los Planes de Ordenación de los Recursos Natura-
les y de los planes relativos a las Áreas y Recursos
Naturales Protegidos a que se refieren la Ley 9/1999,
de 26 de mayo, de  Conservación de la Naturaleza.

c) La elaboración y gestión de planes de actuacio-
nes y regímenes de ayudas en las Zonas Periféricas
de Protección, Zonas de Influencia Socioeconómica y
demás espacios de la Red Regional de Áreas Protegi-
das. Elaboración de programas para la aplicación de
los diferentes fondos e instrumentos financieros del
Estado y de la Unión Europea a la conservación de la
naturaleza en la Región, y ejecución de las correspon-
dientes actuaciones.

d) La emisión de las autorizaciones e informes
ambientales requeridos por la normativa específica de
las actividades en las que puedan verse afectadas
áreas o recursos naturales protegidos y los estableci-
dos por la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación
de la Naturaleza, así como la autorización de activida-
des en los Parques Nacionales y sus Zonas Periféricas
de Protección, regulada por su normativa específica.
Valoración de afecciones de programas, planes y
proyectos sobre la Red NATURA 2000, y emisión de
los correspondientes certificados, pronunciamientos e
informes.

e) El establecimiento de criterios orientadores para
la gestión de los recursos naturales de naturaleza
biológica, ecológica, geológica y paisajística en la Red
Regional de Áreas Protegidas, incluidos los Planes de
Ordenación de los Recursos Forestales y demás pla-
nes o programas públicos o privados de actuaciones
que puedan afectar a esta Red.

f)El apoyo del funcionamiento de los Patronatos de
los Parques Nacionales, las Juntas Rectoras y demás
órganos o fórmulas de información y de participación
pública en la gestión de las Áreas y los recursos
naturales protegidos, que quedan adscritos al Orga-
nismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La
Mancha.

g) Las competencias que en materia de patrimonio
le correspondan de conformidad con lo establecido en
el artículo 9 de la presente ley.

h) Adquisición de terrenos convenientes para la
consecución de los objetivos de la Ley 9/1999, de 26
de mayo, de Conservación de la Naturaleza.

i) El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en
espacios naturales protegidos y zonas sensibles, así
como de los bienes y derechos situados en el interior
de los Parques Nacionales, en los términos previstos
en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de
la Naturaleza

j) La instrucción, y en su caso resolución, de los
expedientes sancionadores por infracción a la Ley 9/

1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Natura-
leza y demás normativa concordante, así como a las
normas reguladoras de los Parques Nacionales.

k) La realización de inventarios, cartografía, segui-
miento e investigación, elaboración de  informes de
situación y mantenimiento de un sistema de informa-
ción geográfica en materia de Áreas y Recursos Natu-
rales Protegidos, en coordinación con el organismo
responsable encargado de la coordinación de las
tareas en materia de información geográfica. Gestión
de los Catálogos Regionales de especies amenaza-
das y de hábitat y elementos geomorfológicos de
protección especial. Actividades y gestión de centros
de conservación ex-situ de especies amenazadas.

l) El establecimiento y promoción de la imagen
corporativa de la Red Regional de Áreas Protegidas.
Información, formación y publicaciones en materia de
Áreas y Recursos Naturales Protegidos.

m) La cooperación y relaciones con entidades e
instituciones de conservación de la naturaleza de
ámbito superior al regional. Establecimiento de crite-
rios para coordinar la planificación y ejecución de las
diferentes políticas sectoriales sobre la Red Regional
de Áreas Protegidas. Suscripción de los convenios de
conservación previstos en la Ley 9/1999, de 26 de
mayo, de Conservación de la Naturaleza.

n) La realización de todas aquellas actuaciones
que se consideren necesarias para el mejor cumpli-
miento de los objetivos de las Áreas Protegidas.

ñ) La elaboración de informes periódicos que se
harán públicos sobre el estado de los recursos natura-
les protegidos de la región y su evolución.

o) El impulso, la administración, la coordinación y la
divulgación de las actividades de la Reserva de la
Biosfera de la Mancha Húmeda, así como de cualquier
otra que pudiera designarse en el futuro en Castilla-La
Mancha.

Artículo 3. Modificaciones.

1. La modificación o refundición del Organismo
Autónomo Espacios Naturales de Castilla- La Mancha
deberá producirse por ley cuando suponga la altera-
ción de sus fines generales, del tipo de organismo
público o de las peculiaridades relativas a los recursos
económicos, al régimen de personal, de contratación,
patrimonial, fiscal y cualesquiera otras que exijan
norma con rango de ley.

2. En el resto de los casos, las modificaciones del
Organismo se realizarán por decreto, aún cuando
supongan modificación de la ley de creación, a pro-
puesta conjunta de las Consejerías con competencias
en materia de economía y hacienda, administraciones
públicas y medio ambiente.

Artículo 4. Extinción y liquidación.

1. La extinción del Organismo Autónomo Espacios
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Naturales de Castilla-La Mancha se producirá por ley,
pudiéndose producir por decreto del Consejo de Go-
bierno, a propuesta conjunta de las Consejerías com-
petentes en materia de economía, y hacienda, admi-
nistraciones públicas y de la que este adscrito, porque
la totalidad de sus fines y objetivos sean asumidos por
los servicios de la Comunidad Autónoma.

2. La norma correspondiente establecerá las deter-
minaciones precisas sobre el personal del Organismo
afectado, la integración en el patrimonio de la Junta de
Comunidades de los bienes y derechos que, en su
caso,  resultasen de su liquidación, para su afectación
a servicios de la Comunidad Autónoma o adscripción
a los Organismos públicos que procedan, todo ello de
conformidad con la normativa de aplicación,
ingresándose en la hacienda regional el remanente
líquido resultante, si lo hubiere.

CAPÍTULO II

Organización

Artículo 5. Órganos rectores y de participación.

1. Los órganos rectores del Organismo Autónomo
Espacios Naturales de Castilla-La Mancha son la
Presidencia y la Dirección.

2. La persona titular de la Presidencia del Organis-
mo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Man-
cha es la persona  titular de la Consejería competente
en materia de medio ambiente.

3. La persona titular de la Dirección será designada
por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona
titular de la Presidencia del Organismo Autónomo
Espacios Naturales de Castilla-La Mancha, y tendrá
nivel orgánico de Dirección General.

4. Las funciones de las personas titulares de la
Presidencia y Dirección serán establecidas por los
Estatutos del Organismo Autónomo Espacios Natura-
les de Castilla-La Mancha.

5. Se crea el Consejo de la Red de Áreas Protegi-
das como órgano consultivo y de participación del
Organismo Autónomo. Su composición, funcionamien-
to y funciones se determinarán en la norma por la que
se aprueben los Estatutos del citado Organismo.

Artículo 6. Régimen jurídico.

1. El régimen jurídico de los actos emanados de los
órganos rectores del Organismo Autónomo Espacios
Naturales de Castilla-La Mancha será el establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en la normativa de
organización y funcionamiento de la administración.

2. Ponen fin a la vía administrativa los actos dicta-

dos por la persona titular de la Presidencia del Organis-
mo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Man-
cha y serán susceptibles de recurso potestativo de
reposición.

3. Los actos y acuerdos de la persona titular de la
Dirección del Organismo Autónomo Espacios Natura-
les de Castilla-La Mancha no ponen fin a la vía admi-
nistrativa y por tanto serán susceptibles de recurso de
alzada ante la persona que ostente la Presidencia del
Organismo.

4. Corresponde a la persona titular de la Presiden-
cia del Organismo Autónomo Espacios Naturales de
Castilla-La Mancha la declaración de lesividad de los
actos anulables, la resolución de los recursos extraor-
dinarios de revisión, la revisión de oficio, la resolución
de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial y
de las reclamaciones previas en asuntos civiles y
laborales.

CAPÍTULO III

Régimen jurídico del personal

Artículo 7. Personal.

El personal del Organismo estará integrado por:
a) El personal funcionario o laboral de la Comuni-

dad Autónoma de Castilla-La Mancha que sea adscrito
al Organismo Autónomo Espacios Naturales de
Castilla-La Mancha.

b) El personal funcionario o laboral que resulte
transferido para la gestión y ejecución de las
funciones que se le asigne.

c) El personal que se incorpore de acuerdo con la
normativa vigente.

Artículo 8. Régimen Jurídico del Personal.

1. Los puestos de trabajo reservados al personal
funcionario serán desempeñados por funcionarios de
la Administración de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha o de otras administraciones públi-
cas, en los términos que se determine en las corres-
pondientes relaciones de puestos de trabajo, así como
a la normativa de función pública  que resulte de
aplicación.

2. Los puestos de trabajo reservados a personal
laboral serán provistos de acuerdo con lo establecido
en el Convenio Colectivo para el personal laboral de la
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, así como en la normativa laboral que
resulte de aplicación.

3. Las competencias en materia de personal se
atribuirán en los Estatutos del Organismo Autónomo
Espacios Naturales de Castilla-La Mancha.
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CAPÍTULO IV

Régimen patrimonial, económico y financiero

Artículo 9. Patrimonio.

1. El patrimonio del Organismo Autónomo Espa-
cios Naturales de Castilla-La Mancha estará integrado
por los bienes y derechos que se le adscriban y por
aquellos otros que en lo sucesivo adquiera, o se le
puedan atribuir por cualquier persona o en virtud de
cualquier título.

2. Los bienes que le adscriban para el cumplimiento
de sus funciones por la Administración de la Comuni-
dad Autónoma o por el resto de las administraciones
públicas no variaran su calificación jurídica original, y
no podrán ser incorporados a su patrimonio ni enaje-
nados, gravados  o permutados directamente por el
Organismo Autónomo. En todo caso corresponderá al
Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-
La Mancha su utilización, administración y explota-
ción.

3. Será posible la adquisición de la titularidad plena
de las instalaciones e infraestructuras en cuya gestión
participe el Organismo Autónomo Espacios Naturales
de Castilla-La Mancha. Para ello será necesario la
formalización de las cesiones o donaciones corres-
pondientes de los bienes que se llevarán a cabo con
sujeción a lo establecido en la Ley 6/1985, de 13 de
noviembre, de Patrimonio de la Junta de Comunida-
des de Castilla-La Mancha y la ley 33/2003, de 3 de
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones
Públicas o norma básica que la sustituya.

4. El Organismo Autónomo Espacios Naturales de
Castilla-La Mancha confeccionará el inventario de sus
bienes de conformidad con la Ley 6/1985, de 13 de
noviembre, de Patrimonio de la Junta de Comunida-
des de Castilla-La Mancha.

Artículo 10. Régimen de los ingresos.

1. Corresponde al Organismo Autónomo Espacios
Naturales de Castilla-La Mancha la administración,
gestión y recaudación de los derechos económicos, en
período voluntario, que tiene atribuidos por la presente
ley.

2. Los ingresos del Organismo Autónomo Espacios
Naturales de Castilla-La Mancha podrán proceder de
las siguientes fuentes:

a) De los partidas consignadas al efecto en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

b) De las transferencias corrientes o de capital
procedentes de otras administraciones o entidades
públicas.

c) Del importe de las tasas que le correspondan y
de los precios públicos que pueda establecer, así
como de los ingresos de carácter extraordinario que se
le autorice a percibir por la Consejería con competen-

cias en materia de economía y hacienda.
d) De los productos, rentas y demás rendimientos

que puedan producir los bienes y valores que constitu-
yen su patrimonio, o las sociedades privadas en cuyo
capital participe.

e) Del producto de las sanciones, multas coerciti-
vas o indemnizaciones que se impongan por vulnerar
la legislación de conservación de la naturaleza o la
relativa a los Parques Nacionales.

f) De las subvenciones, donaciones, legados y
aportaciones procedentes de cualesquiera institucio-
nes y entidades, públicas o privadas, y de personas
físicas o jurídicas, realizadas con el objeto de contri-
buir a la financiación de planes, programas, proyectos
u otras actuaciones del Organismo, aplicar medidas
correctoras o compensatorias, o atender sus gastos
de funcionamiento.

g) De cualquier otro recurso que le pueda ser
atribuido por disposición legal o reglamentaria.

3. El Organismo Autónomo Espacios Naturales de
Castilla-La Mancha podrá establecer precios públicos
por la prestación de servicios o la realización de
actividades efectuadas en régimen de Derecho públi-
co. Dichos precios se determinarán a un nivel que
cubra, como mínimo, los costes económicos origina-
dos por la realización de las actividades o la prestación
de los servicios. Corresponderá al Organismo Autóno-
mo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha su
administración y cobro. La obligación de pago se
iniciará desde la prestación del servicio o la realización
de la actividad, pudiéndose no obstante exigir su pago
anticipado o el depósito previo de su importe,
procediéndose a su devolución cuando, por causas no
imputables al obligado al pago, no se preste el servicio
o no se realice la actividad.

Artículo 11. Régimen presupuestario, de contabilidad
y de control.

1. El presupuesto del Organismo Autónomo Espa-
cios Naturales de Castilla-La Mancha se configurará
como sección presupuestaria diferenciada en los Pre-
supuestos de la Junta de Comunidades de Castilla- La
Mancha.

2. El régimen presupuestario, de contabilidad y de
intervención del Organismo  Autónomo Espacios Na-
turales de Castilla-La Mancha será el establecido por
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-
La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/
2002, de 19 de noviembre.

Artículo 12. Régimen de contratación.

El régimen de contratación del Organismo Autóno-
mo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha será el
previsto con carácter general para la contratación de
las administraciones públicas.
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TÍTULO II

De la gestión de los Parques Nacionales

Artículo 13. Órgano de Gestión de los Parques Nacio-
nales.

El órgano de gestión de los Parques Nacionales de
la Región es el Organismo Autónomo Espacios Natu-
rales de Castilla-La Mancha, creado y regulado por el
Título I de la presente ley.

Artículo 14. Director –Conservador.

La administración y coordinación de las actividades
del Parque Nacional corresponden al Director-Con-
servador, que será personal adscrito al Organismo
Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha
designado por la persona que presida  dicho Organis-
mo, y será responsable de la aplicación de los instru-
mentos de planificación del Parque, su ejecución pre-
supuestaria y la dirección de su personal.

Artículo 15. Patronatos.

1. Los Patronatos de los Parques Nacionales son
órganos colegiados de carácter consultivo, adscritos
al Organismo Autónomo Espacios Naturales de
Castilla-La Mancha, de participación pública y de apo-
yo a la gestión de los Parques Nacionales.

2. Mediante decreto, el Consejo de Gobierno esta-
blecerá la composición y funciones de los Patronatos
de los Parques Nacionales.

TÍTULO III

De la gestión del resto de áreas y recursos
naturales protegidos

Artículo 16. Competencia.

Las competencias de la Ley 9/1999, de 26 de mayo,
de Conservación de la Naturaleza en materia de áreas
y recursos naturales protegidos no referidas en el
artículo 2, serán ejercidas por el Organismo Autónomo
Espacios Naturales de Castilla-La Mancha.

Articulo 17. Reservas de la Biosfera.

A propuesta de la persona titular de la Consejería
competente en materia de medio ambiente, el Consejo
de Gobierno aprobará el Plan de Gestión de la Reserva
de la Biosfera de la Mancha Húmeda, en lo que se
refiere a su triple finalidad de :

a) Contribuir a la conservación de los paisajes y la
diversidad biológica.

b) Fomentar un desarrollo económico y humano

sostenible desde los puntos de vista sociocultural y
ecológico.

c) Prestar apoyo a proyectos de demostración, de
educación y capacitación sobre el medio ambiente y
de investigación y observación permanente en rela-
ción con cuestiones locales, regionales, nacionales y
mundiales de conservación y desarrollo sostenible.

Disposiciones adicionales

Primera. Atribución de competencias y representan-
tes en órganos colegiados.

1. Las competencias que las diferentes normas de
conservación de la naturaleza anteriores a la presente
ley hayan atribuido a órganos de la Consejería compe-
tente en materia de medio ambiente, a excepción de
las atribuidas expresamente a su titular, pasan a
atribuirse a la persona titular de la Dirección del Orga-
nismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La
Mancha, en las materias propias del citado Organis-
mo.

2. Todas las funciones ejecutivas o de carácter
vinculante que la normativa precedente de Parques
Nacionales otorgase a los Patronatos de los Parques
Nacionales de Cabañeros y Tablas de Daimiel serán
asumidas por la persona titular de la Dirección del
Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-
La Mancha.

Segunda. Catálogo de Montes de Utilidad Pública de
Castilla-La Mancha.

El Organismo Autónomo Espacios Naturales de
Castilla-La Mancha notificará a la administración fo-
restal encargada del Catálogo de Montes de Utilidad
Pública de Castilla-La Mancha, todos aquellos actos
administrativos objeto de anotación en el mismo.
Asimismo es obligación de la administración forestal
encargada del Catálogo de Montes de Utilidad Pública
de Castilla-la Mancha, proceder a la declaración e
inclusión de los terrenos adscritos a este Organismo
que sean propiedad de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, cuando cumplan los requisitos
establecidos en la legislación estatal básica de mon-
tes.

Disposiciones transitorias

Primera. Hasta que se produzca la dotación de medios
materiales y humanos y se habiliten los créditos en la
sección presupuestaria correspondiente al Organis-
mo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Man-
cha, la Consejería competente en materia de medio
ambiente asumirá la tramitación y la gestión ordinaria
de los expedientes competencia del Organismo Autó-
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nomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha en
régimen de encomienda de gestión, conforme a lo
previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Segunda. Entre tanto se determina por el Consejo de
Gobierno la nueva composición y funciones de los
Patronatos de los Parques Nacionales según dispone
la presente ley, se mantendrán vigentes los derivados
del Real Decreto 1760/1998, de 31 de julio, por el que
se determinaba la composición y funcionamiento del
Consejo de la Red de Parques Nacionales, de las
Comisiones Mixtas de Gestión de dichos Parques y de
sus Patronatos.

Tercera. Cuando la normativa reguladora de un espa-
cio natural protegido establezca órganos colegiados
de participación pública en la gestión de dicho espacio,
los miembros de esos órganos que hubieran sido ya
designados por la Consejería competente en materia
de medio ambiente, se consideraran ratificados en su
designación por el Organismo Autónomo, sin perjuicio
de que la competencia de designación le corresponde
a este Organismo a partir de la entrada en vigor de esta
ley.

Disposiciones finales

Primera. Facultades del Consejo de Gobierno.

Además de las facultades señaladas en la parte
dispositiva, se faculta al Consejo de Gobierno para
aprobar mediante decreto los Estatutos del Organis-
mo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Man-
cha.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de
su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Man-
cha, excepto en lo que se refiere a las competencias de
gestión de los Parques Nacionales, que serán efecti-
vas en el momento de materializarse las oportunas
transferencias desde la Administración General del
Estado.

La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha, en
reunión celebrada el día 15 de febrero de 2007, y en
virtud de las facultades que le confieren los artículos
32.1.4ª y 132.2 del Reglamento de la Cámara, ha
acordado admitir a trámite el Proyecto de Ley de
modificación de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de
conservación de la naturaleza, expediente 06/0101-
0040, remitiéndolo a la Comisión Parlamentaria de

Medio Ambiente, ordenando su publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes, así como la apertura del
plazo de presentación de enmiendas, que concluirá el
día 6 de marzo de 2007.

Toledo, 16 de febrero de 2007.- Fdo.: El Presidente
de las Cortes, FERNANDO LÓPEZ CARRASCO.

- Proyecto de   Ley   de   modificación de la Ley
9/1999, de 26 de mayo, de conservación de la
naturaleza, expediente 06/0101-0040.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente ley viene a actualizar los contenidos de
la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la
Naturaleza, que desarrolla en la Comunidad Autóno-
ma la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silves-
tres, en una serie de aspectos puntuales.

Esta modificación tiene como fin la adecuada trans-
posición de las Directivas 92/43/CEE, del Consejo, de
21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y 79/
409/CEE, del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa
a la conservación de las aves silvestres, introducién-
dose reformas en materia de evaluación ambiental de
actividades, vigilancia de las especies y hábitat, prohi-
biciones que afectan a las especies de fauna, prohibi-
ciones relacionadas con la flora, y mejorar la protec-
ción de las zonas de especial protección para las aves.

La sentencia 194/2004 del Tribunal Constitucional,
de 10 de noviembre de 2004, ha venido a confirmar la
competencia exclusiva de las Comunidades Autóno-
mas en la gestión de los Parques Nacionales, por lo
que se ha considerado oportuno regular tanto la pro-
puestas de nueva declaración o ampliación de los
Parques Nacionales como lo relativo a los Planes
Rectores de Uso y Gestión.

Y, por otra parte, de la experiencia adquirida en la
aplicación de la legislación se ha evidenciado la nece-
sidad de modificar algunas de las definiciones del
artículo 2 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo de Conser-
vación de la Naturaleza, así como introducir nuevos
tipos de infracción.

Las modificaciones de esta ley se dictan al amparo
del artículo 149.1.23 de la Constitución, al atribuir al
Estado la competencia exclusiva sobre “legislación
básica sobre protección del medio ambiente, sin per-
juicio de las facultades de las Comunidades Autóno-
mas de establecer normas adicionales de protección.
La legislación básica sobre montes, aprovechamien-
tos forestales y vías pecuarias”. Así, el Estatuto de
Autonomía en el artículo 32.2 y 7, atribuye competen-
cia, en el marco de la legislación básica del Estado, y,
en su caso, en los términos que la misma establezca
a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
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respectivamente, “en materia de montes, aprovecha-
mientos y servicios forestales, vías pecuarias, pastos
y espacios naturales protegidos” y “protección del
medio ambiente y de los ecosistemas. Normas adicio-
nales de protección”.

Artículo único. Modificaciones de la Ley 9/1999, de
26 de mayo de Conservación de la Naturaleza.

Uno. Artículo 2. Las definiciones de ejemplar y medio
natural pasan a ser las siguientes y se añade la de
especie de fauna y flora silvestre:

«Ejemplar: un animal o planta individualizado, en
cualquiera de las fases de su ciclo biológico, vivo o
muerto, así como sus huevos, esporas o propágulos,
y cualquier derivado del mismo, excluidos los restos
procedentes de mudas.»

“Especie de fauna y flora silvestre. A los efectos de
esta ley, se consideran especies de fauna y flora
silvestres a las que existen en la naturaleza y son
producto de la evolución natural, incluso aunque se
trate de ejemplares que coyunturalmente hayan naci-
do o se encuentren en cautividad. Dentro de la flora se
entienden incluidos los hongos y los líquenes. Por el
contrario, se excluyen del concepto de fauna y flora
silvestres a las especies domésticas, obtenidas en
cautividad por el hombre a lo largo de numerosas
generaciones mediante selección artificial dirigida,
cuyas características genéticas ya resultan
marcadamente diferentes de las de sus ancestros
naturales”.

“Medio Natural: la parte del territorio no urbanizada
ni con la clasificación de suelo urbano o urbanizable
con Programa de Actuación Urbanizadora aprobado,
incluidos los recursos naturales que sustenta.”.

Dos. Se añaden dos nuevos apartados al artículo 55,
con el siguiente tenor:

«4. En las Zonas de Especial Protección para las
Aves deberán establecerse medidas de conservación
adecuadas para evitar el deterioro de sus hábitats, así
como las perturbaciones que puedan afectar
significativamente   a las aves. Esta obligación no
exime en ningún caso a los órganos competentes del
deber   de adoptar las medidas necesarias para evitar
el deterioro  o   la contaminación de los hábitats
exteriores a las Zonas de Especial Protección para las
Aves.

5. La Consejería se encargará de la vigilancia del
estado de conservación de las especies y de los
hábitats de interés comunitario, teniendo especial-
mente en cuenta los tipos de hábitats naturales priori-
tarios y las especies prioritarias.».

Tres. El artículo 56 queda redactado como sigue:

«Artículo 56. Régimen de evaluación de activida-
des en Zonas  Sensibles.

1. Con carácter previo a la autorización de las
actividades que se relacionan en el anejo 2 de esta ley
que pretendan realizarse en las Zonas  Sensibles, así
como de cualquier otro plan, programa o proyecto que
sin tener relación directa con la gestión de la Zona
Sensible o sin ser necesario para la misma pueda
afectarla de forma apreciable, se requerirá la previa
evaluación de sus efectos sobre los recursos natura-
les que, en cada caso, hayan motivado su designación
o declaración.

2. En estos casos, el órgano sustantivo solicitará al
organismo autonómico competente, la emisión de un
informe sobre las repercusiones de la acción sobre los
recursos naturales objeto de protección en la Zona
Sensible.

3. En función de los efectos negativos que se
prevean y de su trascendencia sobre los valores natu-
rales de la Zona Sensible, el informe del Organismo
Autónomo se emitirá en alguno de los sentidos si-
guientes:

a) Si apreciara que la acción pretendida no puede
tener repercusión negativa sobre los  valores naturales
o estimara que los efectos negativos de la acción
pueden evitarse mediante la adopción de un condicio-
nado especial, informará al órgano sustantivo para su
consideración e inclusión en la resolución.

b) Si considerara que los efectos negativos de la
acción pueden ser significativos requerirá la previa
evaluación del impacto ambiental de la actividad, de
acuerdo con lo regulado por la legislación específica
de esta materia.

c) Si estimara que la realización de la acción
pretendida es incompatible con los fines de la Zona
Sensible, informará motivadamente de tal circunstan-
cia al órgano sustantivo para la denegación de la
autorización, licencia o concesión de que se trate.

4. El plazo para emitir el informe a que se refiere
este artículo será de un mes, y en todo caso, se hará
público.

5. Este informe suplirá a los requeridos por los
artículos 10 y 11 cuando las actividades que los
motiven afecten exclusivamente a una Zona Sensible.

6. Las autorizaciones, licencias o concesiones otor-
gadas por cualquier administración prescindiendo o
desviándose del procedimiento señalado en este Ca-
pítulo se considerarán actos nulos de pleno derecho.

7. Si para alguna actividad de entre las señaladas
en el apartado 1 de este artículo no estuviera previsto
por la normativa sectorial aplicable su previo someti-
miento a autorización administrativa, el régimen de
evaluación de actividades se concretará en una au-
torización ambiental de la Consejería competente en
medio ambiente. El plazo para emitir la citada autoriza-
ción será de dos meses, y la falta de resolución en
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plazo tendrá efectos desestimatorios.».

Cuatro. El apartado 3 del artículo 57 pasa a tener la
siguiente redacción:

«3. Para la autorización de actividades que afecten
a una Zona Sensible de los tipos definidos en las letras
a) o b) del artículo 54, se estará a lo establecido en las
normas de transposición de las   correspondientes
Directivas. Cuando a pesar de   las conclusiones
negativas de la evaluación de las repercusiones sobre
la Zona Sensible, el Consejo de Gobierno aprecie que
a   falta   de soluciones alternativas debiera realizarse
un plan, programa o proyecto por razones imperiosas
de interés público de primer orden, incluidas razones
de índole social o económica, la autoridad administra-
tiva competente en la gestión de la Red NATURA
2000, adoptará cuantas medidas compensatorias sean
necesarias para garantizar que la coherencia global de
la Red NATURA 2000 quede protegida, dando trasla-
do a la Comisión Europea de las medidas
compensatorias a través de las vías previstas a tal
efecto. En caso de que el lugar considerado albergue
un tipo de hábitat natural y/o una especie prioritarios,
únicamente se podrán alegar consideraciones relacio-
nadas con la salud humana y la seguridad pública, o
relativas a consecuencias positivas de primordial im-
portancia para el medio ambiente, o bien, otras razo-
nes imperiosas de interés público de primer orden. En
este ultimo caso, a través del cauce correspondiente,
habrá que   consultar previamente a la Comisión
Europea.».

Cinco. Se modifica el artículo 58, que pasa a tener la
siguiente redacción:

Artículo 58. Planes de gestión de Zonas  Sensibles.
«1. Las Zonas  Sensibles deben contar con un plan

de gestión en el que se concreten las medidas de
conservación en cada caso necesarias, en función de
las exigencias ecológicas de los recursos naturales
que hayan motivado su designación o declaración.

2. Las medidas a que se refiere el presente artículo
podrán establecerse, en su caso, mediante planes de
gestión específicos, o bien integradas en otros planes
de desarrollo o instrumentos de planificación, inclui-
dos los planes sectoriales y los señalados por los
Títulos II, III, IV o V de esta ley, todo ello siempre de
acuerdo con las exigencias y los objetivos anterior-
mente señalados.

3. La aprobación de los planes de gestión corres-
ponde a la Consejería competente en materia medio
ambiente, y en el correspondiente procedimiento se
realizarán los trámites de información pública y de
consulta a los intereses sociales e institucionales
previsiblemente afectados.”.

Seis. Se modifica el tenor del apartado c) y se añade

un nuevo apartado d) al artículo 59, que quedan como
sigue:

«c) La actividad se encuentre sometida a autoriza-
ción de la Consejería según la presente ley.

d) La actividad esté sujeta al régimen de evaluación
de impacto ambiental. En tal caso, el órgano autonó-
mico competente para la gestión de la Zona Sensible
será consultado, con carácter previo y preceptivo, por
el órgano ambiental encargado de la evaluación, en lo
que se refiere a las repercusiones del proyecto sobre
los recursos naturales de la Zona Sensible teniendo en
cuenta sus objetivos de conservación, así como, en su
caso, las   medidas   preventivas   o correctoras
necesarias   para   evitar repercusiones negativas
apreciables.

Cuando se incurra en el supuesto regulado por el
artículo 57.3 de esta ley, por el que se establecen
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad
mediante la conservación de los habitats y de la fauna
y flora silvestres, el órgano autonómico competente
para la gestión de la Red de Áreas Protegidas será el
encargado de establecer las medidas compensatorias
necesarias para garantizar la coherencia regional de la
Red NATURA 2000, previa comprobación de la inexis-
tencia de alternativas y del tipo de interés público de la
actuación, según dispone la citada norma.

Cuando   sea   imposible   llevar   a cabo la
compensación en el territorio de Castilla-La Mancha,
lo   pondrá   en   conocimiento   del Ministerio
competente   en   materia   de   medio ambiente para
que   éste   determine las medidas compensatorias
precisas para garantizar la coherencia global de
NATURA 2000.”.

Siete. El apartado 1 del artículo 64, pasa a redactarse
de la forma siguiente:

«1. Con carácter general, queda prohibido dar
muerte, dañar, molestar  o   inquietar intencionada-
mente o por incumplimiento de regulaciones específi-
cas establecidas por la Consejería competente en
materia de protección de especies, a los animales
silvestres, sea cual fuere el método empleado; esta
prohibición incluye la retención y la captura en vivo de
los animales silvestres, y la destrucción, daño, reco-
lección o  retención de sus nidos, crías o huevos, estos
últimos aun estando vacíos, así como alterar o destruir
la vegetación natural que constituya su hábitat. En
relación con los mismos, quedan igualmente prohibi-
dos la posesión, transporte, tráfico y comercio de
ejemplares vivos o muertos o de sus restos, incluyen-
do el comercio exterior. Estas prohibiciones serán de
especial aplicación a las especies silvestres incluidas
en los Catálogos Regional o Nacional de Especies
Amenazadas.”.
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Ocho. El apartado c) del artículo 65, pasa a redactarse
de la forma siguiente:

« c) Para prevenir perjuicios importantes a los
cultivos, el ganado, los bosques, la pesca o la calidad
de las aguas.».

Nueve. Se añade un apartado f) al artículo 65, con el
siguiente literal:

«f) Para proteger a la flora o la fauna.».

Diez. En el apartado 1 c) y e) del artículo 66, se
suprimen los dos incisos «, en su caso.».

Once. Se añade un nuevo artículo, con el número 69.
bis.

Artículo 69 bis. Medidas de protección sanitaria.
“1. Cuando se detecte la existencia de epizootias o

de enfermedades contagiosas para las personas, ani-
males domésticos o fauna silvestre, así como episo-
dios de envenenamiento, la Consejería competente
adoptará las medidas necesarias, que podrán llevar
aparejadas suspensiones temporales, limitaciones o
prohibiciones en el ejercicio de las actividades afecta-
das, incluidas las cinegéticas, de pesca y piscicultura.

2. Los responsables sanitarios locales, las perso-
nas titulares de aprovechamientos, sus vigilantes o
cualquier persona que tenga conocimiento de ello
deberán comunicar de forma inmediata la existencia
de síntomas de  epizootias o de enfermedades conta-
giosas, así como la aparición de cebos, aparentemen-
te envenenados, o especimenes presuntamente afec-
tados por los mismos.”.

Doce. La letra a) del apartado 1 del artículo 77 queda
redactada como sigue:

«a) Si se trata de plantas, la prohibición de cual-
quier actuación no autorizada que se lleve a cabo con
el propósito de recolectarlas, destruirlas, mutilarlas,
cortarlas o arrancarlas, así como la recolección de sus
semillas, polen o esporas.”.

Trece. El apartado 2 del artículo 77 queda redactado
como sigue:

«2. Para las especies catalogadas como vulnera-
bles o de interés especial, la prohibición de la destruc-
ción, corta, arranque, deterioro, muerte, captura, reco-
lección, posesión, transporte, comercio o naturaliza-
ción no autorizadas de los ejemplares, así como la
destrucción de su hábitat, en particular del lugar de
reproducción, invernada, reposo, campeo o alimenta-
ción.».

Catorce. Se añade al artículo 109 los   siguientes

supuestos de infracción:

«33. El otorgamiento de autorizaciones, licencias o
concesiones contraviniendo o prescindiendo del régi-
men de evaluación de actividades en Zonas  Sensi-
bles, salvo cuando de ello se derive que el titular de las
mismas incurra en alguno de los supuestos señalados
en el artículo 108, en cuyo caso pasará a considerarse
infracción muy grave”.

34. La no comunicación a las autoridades compe-
tentes, por parte de los responsables sanitarios, las
personas titulares de los aprovechamientos y sus
vigilantes, cuando tengan conocimiento, de la existen-
cia de síntomas de epizootias o de enfermedades
contagiosas o de cebos aparentemente envenenados
o especimenes presuntamente afectados por los mis-
mos.”.

Quince. Se añade al artículo 111 el siguiente su-
puesto de infracción, con el número 8.

“8. La no comunicación a las autoridades compe-
tentes, por parte de cualquier persona distinta de las
contempladas en el número 34 del artículo 109, cuan-
do tenga conocimiento, de la existencia de síntomas
de epizootias o de enfermedades contagiosas o de
cebos aparentemente envenenados o especimenes
presuntamente afectados por los mismos.”.

Dieciséis. Se añade un nuevo artículo con el número
111bis sobre Tipificación de infracciones y de sancio-
nes en Parques Nacionales.

“Las infracciones a las prohibiciones expresamen-
te señaladas por las leyes de declaración de los
Parques Nacionales se sancionarán de acuerdo con lo
que dispongan dichas leyes. En lo no previsto expre-
samente por estas normas para la tipificación, califica-
ción y sanción de infracciones se estará a lo dispuesto
por la Ley  9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de
la Naturaleza.”.

Diecisiete. Se da nueva redacción al artículo 113 de las
Sanciones:

“1. Por la comisión de las infracciones tipificadas
por la presente ley se impondrán las siguientes sancio-
nes:

A) Infracciones leves,
a) Multa de 100 a 1.000 euros.
B) Infracciones menos graves
a) Multa de 1.001 a 25.000 euros.
b) Cierre del establecimiento o suspensión total o

parcial de la actividad por un período igual o no
superior a seis meses.

C) Infracciones graves:
a) Multa de 25.001 a 100.000 euros.
b) Cierre del establecimiento por un período no
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superior a dos años ni inferior a seis meses.
c) Suspensión total o parcial de la actividad por un

período no superior a dos años ni inferior a seis meses.
D) Infracciones muy graves:
a) Multa comprendida entre 100.001 y 1.000.000

euros.
b) Cierre del establecimiento por un período no

superior a cuatro años ni inferior a dos.
c) Suspensión total o parcial de la actividad por un

período no superior a cuatro años ni inferior a dos.
d) Clausura definitiva, total o parcial, del estableci-

miento.
e) Cese definitivo de la actividad.”.

Dieciocho. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo
113:

“3. Cuando las infracciones previstas en los artícu-
los anteriores se cometan  dentro de los limites de un
Área protegida las sanciones podrán incrementarse
hasta el doble de la cuantía máxima previstas para
ellas en la ley.”.

Diecinueve. Se añade un nuevo artículo con el número
122 bis.

“La competencia para imponer sanciones en mate-
ria de Parques Nacionales recaerá sobre:

a) La persona que ostente la Dirección del Organis-
mo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Man-
cha, cuando su cuantía no sobrepase los 30.000
euros.

b) La persona que ostente la Presidencia del Orga-
nismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La
Mancha, cuando su cuantía esté comprendida entre
30.001 y 120.000 euros.

c) Al Consejo de Gobierno, cuando su cuantía sea
superior a 120.000 euros.”.

Veinte. Se añade un nuevo artículo, con el número
128.

“Artículo 128. Plazo
“El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-

ción de los procedimientos sancionadores en materia
de Conservación de la Naturaleza es de 1 año.”.

Veintiuno. Se añade un nuevo Título VIII, con el si-
guiente contenido:

"TÍTULO VIII

Parques Nacionales

Artículo 129. Integración de los Parques Nacionales
en la Red Regional de Áreas Protegidas.

1. Los Parques Nacionales existentes en la Comu-
nidad Autónoma se integran en la Red Regional de
Áreas Protegidas establecida por el Capítulo III del
Título III de la esta ley, sin perjuicio de su pertenencia
a la Red Estatal de Parques Nacionales, y con las
particularidades de gestión que señale la normativa
básica aplicable a Parques Nacionales.

2. Los Parques Nacionales de Castilla-La Mancha
se regulan por la normativa básica estatal sobre Par-
ques Nacionales, por ley de creación del Organismo
Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha
y por la presente ley, en lo que no se oponga a las
anteriores.

Artículo130. Propuestas de nueva declaración o de
ampliación de los Parques Nacionales.

1. La facultad de instar al Estado la declaración de
nuevos Parques Nacionales en el territorio de Castilla-
La Mancha corresponde al Consejo de Gobierno,
cuando se aprecie que un espacio natural cumple los
requisitos establecidos al efecto en la normativa bási-
ca estatal, se aprecie a juicio de la Comunidad Autóno-
ma que su conservación puede ser de interés general
de la Nación, y se haya obtenido un previo pronuncia-
miento favorable de las Cortes de Castilla-La Mancha
mediante la correspondiente proposición no de ley.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno conformar
y elevar al Estado las propuestas de ampliación de los
Parques Nacionales de Castilla-La Mancha con terre-
nos colindantes de similares características, ya sean
patrimoniales o de dominio público de las administra-
ciones estatal, autonómica o local sean aportadas por
sus propietarios, o hayan sido expropiadas por causa
de los fines de sus leyes reguladoras.

Artículo 131. Plan Rector de Uso y Gestión de Parques
Nacionales.

Las normas generales reguladoras del uso y de la
gestión de los Parques Nacionales se establecerán a
través de los Planes Rectores de Uso y Gestión.

Artículo 132. Contenido.

1. El contenido obligatorio del Plan Rector de Uso
y Gestión de un Parque Nacional contendrá:

a) Los objetivos generales en relación con los
objetivos del Parque Nacional.

b) La zonificación del Parque de acuerdo con las
directrices aplicables y asignación de objetivos parti-
culares de gestión para cada zona.

c) La normativa de protección y régimen de los
usos, aprovechamientos y actividades en cada zona,
incluyendo la identificación de las actividades incom-
patibles con los fines del Parque Nacional, y el estable-
cimiento de las directrices y criterios orientadores a
que los usos, aprovechamientos y actividades deban
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someterse.
d) La programación de actuaciones del Parque

Nacional en las materias de conservación de sus
valores naturales, uso público y visitas, seguimiento,
investigación, relaciones con el entorno y difusión, y de
desarrollo de planes sectoriales específicos.

e) La estimación económica de las inversiones
correspondientes a las infraestructuras y actuaciones
anteriormente señaladas, durante la vigencia del Plan.

2. Cuando existan vías pecuarias que atraviesen
terrenos ocupados por el Parque Nacional, el Plan
Rector también incluirá los usos de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional
tercera de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias.

3. Todo proyecto, plan o programa de obras, traba-
jos o aprovechamientos que se pretenda realizar en un
Parque Nacional y que no figure regulado por el Plan
Rector de Uso y Gestión o sus revisiones, se someterá
a autorización del Organismo Autónomo Espacios
Naturales de Castilla-La Mancha, previo informe favo-
rable del Patronato. Para la resolución se tendrán en
cuenta los criterios y directrices señalados por el Plan
Rector de Uso y Gestión, así como las directrices
básicas aplicables.

Artículo 133. Procedimiento de aprobación.

1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión de los
Parques Nacionales se elaborarán por el Organismo
Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha,
y su aprobación corresponde al Consejo de Gobierno,
a propuesta de la persona que ostente la  Presidencia
del Organismo Autónomo Espacios Naturales de
Castilla-La Mancha, en su calidad de miembro del
Consejo.

2. El procedimiento para su aprobación se iniciará
por   resolución   de la persona que ostente la  Presi-
dencia del Organismo, y   requerirá los siguientes
trámites:

a) Audiencia   a   las   personas interesadas
conocidas, entendiendo por tales a los  titulares de
derechos en el Parque Nacional que previsiblemente
vayan a ser afectados por las disposiciones del Plan
Rector.

b) Información pública.
c) Informe de los Ayuntamientos afectados.
d) Informe de las Consejerías competentes en

materias de urbanismo, agricultura y ganadería, mon-
tes, caza y pesca, obras públicas, industria y turismo.

e) Informe del Organismo de cuenca.
f) Informe del Patronato del Parque.
3. La falta de emisión de alguno de los citados

informes en el plazo requerido no interrumpirá la
tramitación del Plan, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran incurrir los servidores públicos que
incumplan la obligación de emitirlos.

Artículo.134 Vigencia y revisión.

Los Planes Rectores de Uso y Gestión de los
Parques Nacionales tendrán una vigencia máxima de
seis años, debiendo revisarse al final del período, o
antes si fuese necesario.

Si transcurrido este plazo no se ha hecho efectiva
la revisión, se prorrogará su vigencia por igual periodo.

Artículo 135. Efectos sobre el urbanismo.

Los Planes Rectores de Uso y Gestión prevalece-
rán sobre el planeamiento urbanístico. Cuando sus
determinaciones sean incompatibles con las de la
normativa urbanística en vigor, ésta se revisará de
oficio por los órganos competentes.

Artículo.136 Desarrollo.

1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión se desa-
rrollarán a través de los planes anuales de trabajos e
inversiones, y cuando la entidad de las actuaciones a
realizar lo requiera, a través de los planes sectoriales
específicos, cuya vigencia vendrá determinada por la
del propio Plan Rector.

2. Los planes anuales de trabajos e inversiones
serán aprobados por la persona que ostente la  Direc-
ción del Organismo Autónomo Espacios Naturales de
Castilla-La Mancha antes del inicio del ejercicio presu-
puestario correspondiente, previo informe del Patro-
nato del Parque.

3. Los Planes sectoriales específicos serán apro-
bados por resolución de la persona que ostente la
Presidencia del Organismo Autónomo Espacios Natu-
rales de Castilla-La Mancha.

Artículo 137. Autorización de usos y actividades en
ausencia de Plan Rector de Uso y Gestión.

En ausencia de Plan Rector de Uso y Gestión,
todos los proyectos, actividades, obras o trabajos que
pretendan realizarse en un Parque Nacional deben ser
previamente autorizados por el Organismo Autónomo
Espacios Naturales de Castilla-La Mancha, previo
informe favorable del Patronato, todo ello sin perjuicio
de que para su realización la legislación sectorial
atribuya competencias sustantivas a otras administra-
ciones públicas.”.

Veintidós. Se añade un punto 5 a la Disposición
adicional primera de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de
Conservación de la Naturaleza.

“La competencia para la vigilancia, inspección y
denuncia de infracciones a la normativa de Parques
Nacionales será del Cuerpo de Agentes
Medioambientales, al que se reconoce el carácter de
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autoridad, en los términos señalados por el Título VII
de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de
la Naturaleza.”.

Veintitrés. Se añaden al Anejo 2 de la ley las activida-
des siguientes:

“Al apartado 12: Transformación de la explotación
agraria o cambio en el uso del suelo. Balsas. Cercas.

Al apartado 13. Aprovechamientos forestales no
incluidos en la planificación forestal.

Al apartado 14. Introducción de especies no
autóctonas para la zona. Establecimiento de cotos de
caza intensiva”.”

Veinticuatro. Se añade un apartado nuevo al Anejo 2,
con el literal:

«16. Cualquier otra actividad que pueda afectar de
forma apreciable a los recursos naturales protegidos
de la Zona Sensible.».

Disposición transitoria única

A los Lugares de Importancia Comunitaria de la
región biogeográfica mediterránea ubicados en Castilla-
La Mancha (adoptados por Decisión de la Comisión de
19 de julio de 2006, Diario Oficial de la Unión Europea
el 21 de septiembre de 2006), les será de aplicación lo
dispuesto en esta ley para la Red de Áreas Protegidas
hasta que sean designados como Zonas  Sensibles y
se integren en la Red Regional de Áreas Protegidas.

Tendrán la misma consideración las futuras pro-
puestas de Lugares de Importancia Comunitaria, en
tanto se declaran como Zonas  Sensibles y se integran
en la Red Regional de Áreas Protegidas.

Disposición final primera. Facultades del Consejo de
Gobierno.

1. Establecer Zonas Periféricas de Protección en el
entorno de los Parques Nacionales, así como elaborar
la normativa aplicable a la zona de protección del
Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, que pasa a
considerarse como Zona Periférica de Protección en
el sentido del artículo 48 de la Ley 9/1999, de 26 de
mayo, de Conservación de la Naturaleza.

2. Actualizar la cuantía de las multas, de acuerdo
con la evolución del índice de precios al consumo del
Instituto Nacional de Estadística, así como actualizar
los cuadros de distribución de competencias en mate-
ria de sanciones.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de
su publicación  en el Diario Oficial de Castilla-La
Mancha.

5. INFORMACIÓN
5.1. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNI

  CACIONES   DE   LOS   ÓRGANOS   DE  LA
  CÁMARA

- Resolución de la Presidencia de las Cortes de
Castilla-La Mancha por la que se dictan normas
sobre el procedimiento a seguir para la retirada de
las propuestas   de reforma del Estatuto   de
Autonomía   de   Castilla-La   Mancha que se
encuentren   en   tramitación   en las Cortes
Generales, expediente 06/0604-0003.

El día 6 del presente mes de febrero la Mesa del
Congreso de los  Diputados ha calificado y admitido a
trámite la Propuesta de Reforma del Estatuto de Auto-
nomía de Castilla-La Mancha que aprobó el Pleno de
las Cortes el pasado 29 de enero.

El Reglamento de las Cortes no prevé el procedi-
miento que deba seguirse para la retirada de una
propuesta de reforma en trámite ante las Cortes Gene-
rales, posibilidad reconocida en sendas resoluciones
de la Presidencia del Congreso de los Diputados y del
Senado de 16 de marzo y 30 de septiembre de 1993,
respectivamente.

Esa posibilidad de retirada se deriva de la especial
naturaleza del Estatuto de Autonomía, norma institucional
básica de la Comunidad Autónoma, que precisa del
concierto de voluntades entre el legislador orgánico y la
Asamblea proponente de modo que ésta, si la reforma
resultara alterada sustancialmente en su trámite ante las
Cortes Generales, pueda evitar la aprobación de un
texto normativo disconforme con el remitido.

Otros Parlamentos autonómicos han aprobado re-
soluciones que eviten el vacío procedimental que la
omisión reglamentaria produce y, una vez aprobada su
propuesta de reforma, han publicado las normas para
hacer posible la retirada.

Al ser ya una realidad la Propuesta de Reforma de
nuestro Estatuto de Autonomía se hace necesario
establecer el procedimiento para su eventual retirada
de las Cortes Generales y, a tal fin, para suplir la
omisión dicha, y al amparo de lo establecido en el
artículo 35.7 del Reglamento, con el parecer favorable
de la Junta de Portavoces y de la Mesa, esta Presiden-
cia ha dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERA.- Las Cortes de Castilla-La Mancha po-
drán retirar cualquier propuesta de reforma del Estatu-



B.O. DE LAS CORTES DE CASTILLA-LA MANCHA 16 de febrero de 2007Pág. 7012

to de Autonomía que hubieren remitido a las Cortes
Generales en cualquier momento de su tramitación.

SEGUNDA.- La solicitud de retirada de la reforma
del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha
deberá ser suscrita por al menos una quinta parte de
los Diputados o por dos Grupos Parlamentarios.

Fuera del período de sesiones la solicitud de retira-
da sólo podrá ser presentada por al menos una quinta
parte de los Diputados.

TERCERA.- Calificada y admitida a trámite por la
Mesa, la solicitud de retirada de la propuesta de
reforma se incluirá necesariamente en el orden del día
de la siguiente sesión plenaria. De haberse convocado
ya ésta se producirá la modificación del orden del día
con inclusión de la solicitud de retirada de la reforma,
para su debate y votación.

Si la solicitud es presentada fuera de los períodos
ordinarios de sesiones su admisión a trámite conlleva-
rá la convocatoria de sesión extraordinaria del Pleno,
que deberá celebrarse en el plazo máximo de ocho
días naturales.

CUARTA.- El debate de la solicitud de retirada de
la propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía se
ajustará a las normas establecidas por el Reglamento
de la Cámara para los de totalidad de los Proyectos de

Ley.
QUINTA.- La aprobación de la solicitud de retirada

requerirá el voto favorable de la mayoría simple de los
Diputados.

SEXTA.- Adoptado el acuerdo de retirada el Presi-
dente de las Cortes lo comunicará inmediatamente al
Congreso de los Diputados y al Senado.

SÉPTIMA.- Expirado el mandato de las Cortes o
disueltas, las competencias para tramitar la solicitud
corresponderán a la Diputación Permanente, a la
Mesa y al Presidente de la misma, y la presentación de
la iniciativa de retirada a una quinta parte de los
miembros de la Diputación Permanente.

OCTAVA.- Retirada la propuesta no podrá volver a
ser presentada nueva propuesta de reforma del Esta-
tuto de Autonomía hasta transcurrido un año desde la
votación de aquella en las Cortes de Castilla-La Man-
cha.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 16 de febrero de 2007.- Fdo.: El Presidente
de las Cortes, FERNANDO LÓPEZ CARRASCO.
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